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Número suelto, ua real.

Mientras las atenciones del Mriódieo no lo Impidan, se 
admitirán remitidos v comunicados i  precios convenciona­
les, y anuncios á medio real la linea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias, á ee- 
eepcion de loe lunes y las grandes festividades del año.

P E R IÓ D IC O  M O D E R A D O .

PUNTOS DE SUSCRICION.
Kn la Administración y Redacción de e«le periódico ca- 

11' la Visitación, a, cuarto segundo de la izquierda.
Ei importe de la .suscricion eii Madrid se uiionará en efec­

tivo en la Administración. El de las provincias del propio 
modo, ó por medio de 111 ranza.s del Giro múluo, 6 sello.s d« 
correos, y tainbie.a por letras de exacta realización á livor 
'le l„ A.):nin;'!r.';cioi!; le e- :a úlíiii.a tn ;n : ó p - n  I
lio el abono en eb ct’vo en la Adiiiiiii.<lracnin, se.. fán i;, 
s u s c r i f V I ,  L,if ".i i:.

En París, l). José Reían y Alviñaiia, 2ü, roe tapial.
El impone de la.ssuscricioiiesqueseenvien por coalqúle 

ra clase de giros, se suplica que .«e ventique por medio de 
carta certiticada como medio de evitar toda clase de esiravio.

ASO II. Ma BBID.—Mártes 18 de Julio de 1871, NUM. 4.39.

En la sesión estraordinaria que celebró anteayer 
domingo el Senado no se puso á discusión el dictá- 
men de la comisión de presupuestos relativo á los 
proyectos que tan animados debates promovieron 
en el Congreso; solo se dió lectura de él, anuncián­
dose que hoy se pondrán á discusión. En vista del 
espresado dictámen, nuestro distinguido amigo el 
señor marqués de Barzanallana manifestó que ne 
se adheria á él; pero abundando en el deseo de to­
da la Cámara de que se discuta sin demora, se ha­
bla abstenido de formular voto particular, reser­
vándose esplicar sus opiniones en un discurso. 
Atendida la reconocida competencia de nuestro 
amigo, no aventuramos nada con asegurar de an­
temano que el discurso del señor marqués de Bar­
zanallana será, como todos los suyos, de la mayor 
importancia.

Todo el interésde la sesión se reconcentró, pues, 
en la interpelación que tenia anunciada el Sr. Fi- 
guerola sobre el espediente de la contrata de taba­
cos de 1869, y esplanó como era de esperar del in­
tendente del gobierno provisional; es decir en un 
discurso lleuo, como dijo ayer con suma oportuni­
dad el 3r. Ríos Rosas, de palabras inconvenientes, 
injuriosas é indignas, de que tan pródigo suele 
mostrarse siempre. Quisó probar que no había in­
currido en ilegalidad, diciendo (Jue en materia de 
contratación de servicios públicos existia antes de 
la revolución un decreto, no una ley, y así como 
una ley puede ser derogada por otra posterior, del 
mismo modo uu decreto posterior deroga otro an­
terior. Si el Sr. Figuerola hubiese cuidado de ha­
cernos conocer ese decreto emanado de la revolu­
ción, que derogaba el del Sr. Bravo Murillo, á pe­
sar de haber alcanzado este una fuerza tal, que hay 
muchísimas leyes que no han sido tan profunda­
mente respetadas, nada tendríamos que objetar al 
sabio que ha tenido la fortuna de aliviar al Tesoro 
de su país de un gran peso; pero no habiéqdonos 
enseñado ese decreto, nos quedamos con las mis­
mas opiniones que teníamos formadas, aumentadas 
con el disgusto y la repugnancia que nos producía 
el oirle hablar de cabezas altaneras que quizás aba­
tiría. Entre sus amigos de ayer y  de hoy puede de­
dicarse el Sr. Figuerola á la tarea de abatir cabe­
zas altaneras, que trabajo tiene si lo emprende.

Una frase tuvo, sin embargo, feliz el Sr. Fi­
guerola en medio de tanto veneno como vertió por 
su boca. S. S. decía «que no hablaban de moralidad 
sino los que no la tenían.» Puesto que el Sr. Fi­
guerola lo afirmó, no tenemos para que desmen­
tirlo, y mucho mas ateudiendo á que hay un gran 
fondo de verdad en sus palabras. Por lo demás, el 
país ya sabe quien acostumbra hablar de morali­
dad todos los dias y á todas las horas.

Después de haberse despachado á su gusto el 
Sr. Figuerola, el Sr. Sagasta quiso ayudarle en su 
defensa, declarándole el mas legal é impecable de 
los ministros, y recogiendo para todo el gabinete 
la responsabilidad de la contrata en cuestión, res­
ponsabilidad de que hábilmente había procurado ya 
el Sr. Figuerola hacer participar á sus compañeros 
de ministerio diciendo que la alteración de precio 
había sido acordada en Consejo, por cuyo motivo 
nos estrañó, ó mejor dicho no nos estrañó, ver lue­
go al Sr. Figuerola hacer alardes de querer asumir 
toda la responsabilidad para sí solo después que 
había echado el muerto á los demas ministros.

Como en el curso de su peroración el Sr. Fi­
guerola había dirigido á los individuos de la co­
misión del Congreso acusaciones de parcialidad, el 
Sr. Ríos Rosas hubo de levantarse á defender á los 
dignísimos individuos que la componen en térmi­
nos los mas nobles y sentidos.

De lo dicho resulta que el Sr. Figuerola fal­
tó á todas las conveniencias y á todas las prác­
ticas parlamentarias, ocupándose en un cuerpo co- 
legislador de lo que pasa en el otro, y mucho mas 
en los términos en que lo hizo, aunque eso es muy 
natural en el Sr. Figuerola, quien no sabe hacer 
otra cosa como no sea algo peor; y resulta asimis­
mo que el Sr. Sagasta, apadrinando con tanto ca­
lor á su ex-compañero, se puso en una gran con­
tradicción consigo mismo después de haber apro­
bado en el Congreso el dictámen de la comisión.

Como era lógico, las intemperancias, los esce- 
.sos y las diatribas del Sr. Figuerola debían hallar 
su correctivo en la otra Cámara, y así sucedió efec­
tivamente ayer, vibrando el Sr. Ríos Rosas los ra­
yos de sü elocuencia y de la razón que le asistía 
por completo contra el ex-ministro procaz y contra 
el gobierno: contra el primero demostrando que 
había cometido una ilegalidad insigne, y contra el 
^?uodo demostrando la inconsecuencia en que in­
curría defendiendo al Sr. Figuerola después de ha­
ber aceptado y aprobado el dictámen de la comi­
sión. Las diatribas del Sr. Figuerola fueron digna 
y enérgicamente contestadas por el Sr. Ríos Ro­
sas, quien aceptó en todos los terrenos el reto del 
'repudiado ministro de la interinidad, y sostuvo 
que en el espediente de que se trataba no aparecía 
el acuerdo del Consejo de ministros que el señor 
Hguerola evocaba como prueba de que había obra­
do legalmente, añadiendo que no decía mas porque 
por todas partes por donde se tocaba ese espedien­
te resultaban ilegalidades, todas del Sr. Figuerola.

El Sr. R íos Rosas debió comprender que daba 
quizás demasiadaimportancia alSr. Figuerola, ocu­
pándose sériamente de él, así es que al leer las pa­
labras que éste había pronunciado en el Senado, hi­
zo unos comentarios á ellas que escitarou justamen­
te la hilaridad de los diputados.

Hubo varios conatos de contestación al Sr. Ríos 
Rosas ya por parte del Sr. Ruiz Gómez, ya del se­
ñor Sagasta, ya del Sr. Echegaray y hasta del se­
ñor D. Vicente Rodríguez, á quien el Sr. Olózaga, 
con sumo acierto, no concedió la palabra por no

considerarse superior á la naturaleza; pero para to­
dos tuvo el Sr. Ríos Rosas tremendos latigazos que 
no les dejaron ganas de volver por otros.

El Sr. Nocedal secundó noblemente al Sr. Ríos 
Rosas haciendo suyas sus palabras y demostrando 
en términos clarísimos la ilegalidad en que había 
incurrido el Sr Figuerola.

Si el Sr. Ríos Rosas no tuviera uua tan grande 
czjmo merecida reputación de orador elocuentísimo 
y de atleta parlamentario de primer órden, ayer se 
la hubiera conquistado, viéndose como cogía y de­
jaba y volvía á coger y volvía á dejar á sus atur­
didos contendientes haciendo ni mas ni menos que 
lo que hace el gato con el ratón que tiene entre sus 
uñas.

Los que siempre hablan de morálidad (les pedi­
mos perdón para el Sr. Figuerola) sufrieron uua 
espantosa derrota; mas como el despecho es tan po­
deroso y los amigos de las situaciones revoluciona­
rías tan dados á manchar reputaciones inmaculadas, 
un diputado que no queremo-s nombrar y discípulo 
al parecer del Sr. Figuerola, pidió que se trajeran 
los espedientes de tabacos de 1864. Todo el mundo 
sabe que la administración de esa época era mode­
rada, y cou este motivo nuestro apreciable amigo 
el señor conde de Toreno se levantó á asociarse con 
nobleza y energía á la petición del referido diputa­
do. para que se esclareciera el hecho y que una fal­
ta so.spechada no sirviera para escusar otra cono­
cida.

En las administraciones de nuestro partido no 
se dan los escándalos que ahora presenciamos y que 
á durar la revolución, llegarían hasta á formar ju­
risprudencia. Eso se queda para los que siempre 
hablan de moralidad (de nuevo les suplicamos el 
perdón para el Sr. Figuerola.)

Fuera de este debate, los demás asuntos que se 
trataron ayer en el Congreso no ofrecieron interés; 
debemos sin embargo consignar que nuestro apre­
ciable amigo el Sr. Jove y Hevia apoyó su dictá- 
mén referente á la información parlamentaria acer­
ca de las clases obreras en términos que demostra­
ron sus profundos estudios y conocimientos sobre 
los problemas sociales mas difíciles, y tan á satis­
facción de la Cámara que mereció los honores de la 
unanimidad. Damos el mas sincero parabién á 
nuestro laborioso y entendido amigo.

La sesión del Congi eso de ayer tiene el siguien­
te resumen; «Peok es m eneallo .» El goi.iernoy 
sus enemigo,s quisieron alzarse del iinparcial y ju s ­
to fallo ¿de lacuniision, que si de algo pecaba era 
de benévolo, no consiguiendo otra cosa que hun­
dirse mas en el descrédito público.

En el Senado no quedó nada del humo de la se­
sión anterior, ni se notó ningún miasma del vene­
no que en ella había derramado elSr. Figuerola; to­
dos los senadores respiraban libremente, aun el go­
bierno y sus amigos, que padecen una tisis de tercer 
grado. No hubo nada importante sino la proposición 
de censura al gobierno que presentó, apoyó y re­
tiró el Sr. Nouvilas, con motivo del juramento exi­
gido á los militares. Alegó gran número de las ra­
zones que ya conocen nuestros lectores, por lo es- 
teasamente que á su tiempo hemos tratado este 
asunto, no aduciendo otras el general Serrano para 
justificar su conducta que las que con repetición ha 
dado, ya en una ya en otra Cámara, siempre que 
sobre el particular ha sido interpelado.

No envidiamos al duque de la Torre la gloria 
que le cabe en haber separado del ejército español 
á militares que le hacían alto honor, como no le 
envidiamos otras.

EL SR. FIGUEROLA.

La revolución de Setiembre no ha producido 
nada bueno, ni en el órden político, ni en el órden 
administrativo, ni en el órden económico. La revo­
lución de Setiembre no ha producido una idea; no 
ha producido un sistema; no ha producido un hom­
bre; pero en cambio ha producido un bicho insul­
tante, descarado, sin autoridad, sin ciencia, un 
charlatán que ha producido escándalos, quejas^ 
desórden, y los mayores trastornos en Hacienda, y 
los contratos mas ruinosos para el Tesoro público. 
Si hay algún hombre que debía enmudecer y en­
terrarse vivo, ese hombre es el Sr. Figuerola, y sin 
embargo, chilla, y se atreve á encararse con hom­
bres respetables, porque estos hombres respetables 
han tenido conmiseración del Sr. Figuerola.

El hombre que ha hecho el contrato con el Ban­
co de París, y el contrato de los azogues, y el con­
trato de los tabacos, ese hombre no se salva ni con 
las desvergüenzas. Al contrario, las desvergüenzas 
son el mármol negro de su sepulcro.

La intemperancia del Sr. Figuerola, su proca­
cidad, su falta de razón y de justicia atacando aira­
damente en el Senado á los individuos de la comi­
sión que han entendido en el espediente de tabacos, 
no podían quedar sin la respuesta conveniente, sin 
el correctivo necesario, sin restablecer la verdad en 
toda su pureza; y todo esto lo consiguió facilísima- 
mente, con elocuencia, con gran fuerza de razón y 
con un criterio recto é imparcial el Sr. Ríos Rosas, 
el cual, razonador siempre, enérgico, cáustico á 
veces, y á veces cruelmente desdeñoso con el titu­
lado sábio economista y bota-fuegos de la revolu­
ción, defendió nuevamente el dictámen de la comi­
sión en toda su integridad, dejando muy mal pa­
rado al .Sr. Figuerola, el cual hará mejoren no me­
nearlo, porque cada vez que se revuelve, le sucede 
lo que al escorpión cerrado en un círculo de fuego, 
que él mismo se introduce su propio veneno, se hie­
re y se mata.

A los arrebatos del Sr. Figuerola contestó el 
eminente orador Sr. Ríos Rosas coa calma, con cir­
cunspección, con mesura, pero con un razonamien­
to claro, preciso y contundente.

El señor ministro de la Gobernación cambió rá­

pidamente de papel, habida consideración á la con­
ducta que había observado en el momento crítico 
de la verdadera discusión. Todo lo que el gobierno 
había estado de débil, contemporizador cou la co­
misión, se manifestaba ayer el Sr. Sagasta de en­
gallado y tieso. Todo lo que dias pasados estuvo el 
gobieruo de cruel con el Sr. Moret y con el Sr. Fi­
guerola, abandonándoles en el duro trance de la 
discusión, quería estar de sutil el Sr. Sagasta en la 
sesión de ayer. Ayer era dia de calentura sin frió 
en este estado tercianario que se llama gobierno. 
Ayer era dia de recaída en la conciliación, y el se­
ñor Sagaiita hacia un argumento peregrino. «La 
revolución de Setiembre, decía, ha podido destruir­
te todo; ¿por qué no habría podido destruir ese de­
creto sobre la contratación de servicios públicos?

Y el Sr. Ríos Rosas aniquilaba al arrogaute mi­
nistro cou esta contestación sin réplica: «no entro 
á discutir si la revolución ha podido destruir la le­
gislación de este género, pero concediéndolo para 
el caso actual, si habéis podido destruirla, habéis 
tenido la obligación de publicarlo antes, para que 
todo el mundo supiera que no existia tal legisla 
clon, porque de lo contrario el silencio y la falta 
de publicidad parecen un lazo.» Y se trata de con­
trato de tabacos á cencerros tapados.

Para colmo de desdicha del ministerio y del se 
ñor Figuerola, temó también la palabra el Sr. No­
cedal, confirmando y ^corroborando cuanto había 
dicho el Sr. Ríos Rosas, y añadiendo que la ilega­
lidad era evidente y en materia grave. Y nadie se 
atrevió á replicar al Sr. Nocedal.

Ya casi terminado el incidente, vencido el go­
bierno, triunfante la comisión en teda la línea, 
castigados los atrevimientos del Sr. Figuerola, hu­
millado el gobierno por sus veleidades y por su 
inconsecuencia, se levantó un Sr. Reig, uno de 
esos diputados nerviosos que hay en todas las ma­
yorías para decir que se llevara al Congreso un es­
pediente de tabacos, en que había intervenido como 
ministro el Sr. Barzanallana y como director don 
Cárlos Martori.

Esta salida de pié de banco no produjo mas que 
un murmullo general de desaprobación por tan 
intempestiva é improcedente cita. El Sr. Reig no 
sabe lo que se pesca; y eu estas materias es preci­
so no hablar por boca de ganso, sino enterarse bien 
de los asuntos, para no incurrir al meuos en una 
ligereza, impropia de un representante de la na­
ción.

Nuestro digno amigo el señor conde de Toreno 
salió inmediatamente al encuentro y eu cuatro pa­
labras bien dichas con energía y con espresion, 
pidió la mayor publicidad para los actos del señor 
Barzanallana, diciendo de paso que no conseguían 
su objeto los que querían mezclar los espedientes del 
Sr. Figuerola con otro alguno, ni distraerían la 
atención del público, que ha penetrado ya en todos 
los secretos de la revolución de Setiembre.

Escusamos decir que la administración del se­
ñor Barzanallana está tan por encima de estas ba­
chillerías, que es verdaderamente ladrar á la luna 
el empeño del Sr. Reig, el cual quedó defraudado 
en sus esperanzas y en sus intenciones.

OTRA DE FIGUEROLA.

No se crea que vamos á hablar de otra irregu­
laridad y que se la atribuyamos al Sr. Figuerola. 
Este ex-minístro no es capaz de cometerlas ni de 
faltar en lo mas míoimo á la ley. Para esto y con­
siderándole como ministro, hay una doble razón 
que no tiene réplica racional: para el Sr. Figuerola 
comenzó ¡el mundo el dia 9 de Octubre de 1868 en 
que fué nombrado ministro por la junta de Madrid; 
desde aquel dia principió á salir de |iu ministerio, 
lo mismo que de los otros, un verdadero torrente 
de decretos, eu los cuales se prescindia absoluta- 
meute de toda legislación anterior y que mas tarde 
habían de llevarse á las Constituyentes para ser 
convertidos en leyes á granel: no podía, pues, fal­
tar á la ley anterior y como las que rigen desde 9 
de Octubre de 1868 en materias de Hacienda son 
suyas en la casi totalidad, no había de ir contra sus 
propias obras, porque desprestigiarse á sí mismo 
era desprestigiar la revolución y respetar la ley era 
tributarse á sí propio el mas profundo liomenaje, lo 
cual debía complacerle sobremanera.

No faltó, pues, á la ley, ni la ley le hizo á él fal­
ta para nada; la revolución y nada mas que la revo­
lución era y debía ser para él la fuente de todo po­
der y la inspiración para teda ley. En este particu­
lar el Sr. Figuerola está en lo fuerte y sus amigos 
podrán aplaudirla verdad de sus asertos y la since­
ridad de sus intenciones revolucionarias. A nos­
otros no nos teca prodigarle por ello elogios: seria 
usurpar las atribucioues de la prensa ministerial, 
si es que hay algún periódico que quiera defender­
le, pues el Sr. Figuerola no tiene buena suerte en 
el particular, habiéndose quejado de que nadie to­
mase su defensa en el Congreso, como se había to­
mado la de la comisión en el Senado.

Lo que á nosotros nos incumbe es hacer notar, 
como hemos indicado en el epígrafe, otradelSh-Fi­
guerola, otra de las acostumbradas á hacer por el 
ex-ministro de Hacienda, que no suele quedarse 
corto cuando acu.sa, y ha estado demasiado largo 
al defenderse. En cierto tiempo, cuando la nación 
pasaba por la calamidad de tenerle por ministro, 
acusó desde el banco ministerial á dos augustas se- ¡ 
ñoras de ladronas-, de las dos augustas señoras, una ' 
había sido privada contra su voluntad de lo que le­
gítimamente le pertenecía, sin haber dejado el mas . 
ligero utensilio ni aun en la batería de su cocina; ' 
algunos de sus carruajes, comprados con su dinero ' 
se lucen por esas calles, sin que para ello baya da­
do la augusta persona á quien pertenecen, el per- ' 
miso que es absolutamente indispensable. El señor 
Figuerola no presentó las pruebas que se le pidie-

CORREO ESTRANJERO.

Por lo que dice el telégrama de París, fecha 16, 
se ve que, á pesar de sus buenos informes habitua­
les, el Times ha caído también en el error de los 
periódicos franceses, dando crédito á la famosa car­
ta de M. Tbiers al Papa. Como buen protestante, en 
su fervor contra la causa que representa el jefe su­
premo del catolicismo, sin duda le ha sucedido 
aquello Aq Soñaba el ciego que veia... etc. Nos pa­
rece muy natural, como el que entre los gobiernos 
francés é italiano hayan mediado esplicaciones con 
el fin de aclarar, si es que buenamente pueden acla­
rarse, sus respectivas actitudes para con el Papa. 
Es lo menos que podían hacer ahora; sus tenden­
cias son muy distintas, uno y otro se confian al 
tiempo para realizarlas, y ambos se preparan entre 
tanto cou el propósito bien deliberado de salir ade­
lante en sus opuestas aspiraciones.

Los italianos quisieron consolidar una obra cu­
yos deleznables cimientos saben peri'ectamente que 
no tienen base sólida; los france.ses, atentos á sus 
verdaderos intereses, recordaron, suponiendo que 
ahora mismo no la tienen bien presente, su políti­
ca tradicional en la Península italiana, la gloria 
que á Francia le ha cabido por ser la hija primo­
génita de la Iglesia, y el resultado será el que siem­
pre tienen los conflictos hijos de intereses encon­
trados. Hasta entonces las esplicaciones entre los

ron del pretendido y por él anunciado robo: se que­
dó muy fre.sco y muy satisfecho de su calumnia.

Tan verdad como lo del robo, de que habló en 
el Congres j acusando á una señora, fué lo del de­
creto que mencionó anteayer en su defensa en el 
Senado. Dijo que para la contrata de tabacos verifi­
cada á principios de Enero de 1869, se habia espe­
dido un decreto modificando el de 18.52, que ha re­
gido como ley suprema para toda contratación de 
servicios públicos, que en virtud de esa modifica­
ción, y de acuerdo con el consejo de ministros se 
habia introducido una pequeña alteración en los 
precios de los tabacos contratados.

La teología política del Sr. Figuerola no es de 
lo mas ortodoxo que .se pudiera desear, pues en sus­
tancia viene á reducirse á que en los primeros me­
ses de la revolución se gobernaba dictatorialmen­
te, lo cual podrá admitirse cuando se tratara de 
disposiciones gubernativas de carácter general, 
mas no tratándose de un acto concreto como una 
subasta ó contratación de un servicio público, para 
el cual, basta por el buen parecer, se debía obser­
var lo que con anterioridad se hallaba dispuesto. 
Según el Sr. Figuerola, eu vista de ladificultad que 
ofrecía el real decreto de 1852 para el caso en que 
se encontraba, se dió un decreto modificándole, y 
eu virtud de la modificación se subió el tipo fijado 
para la subasta, y  se salió del paso. Esto de hacer 
un decreto para cada caso particular, será muy re­
volucionario y muy corriente en épocas de dicta­
dura ministerial; mas no puede admitirse ni como 
medianamente regular.

Y sin embargo, es el caso que, según declaró 
ayer el Sr. Ríos Rosas, refiriéndose al espediente á 
que aludia el Sr. Figuerola, espediente que no solo 
la comisión, sino muchos diputados, leyeron y to­
dos pudieron leer; tal decreto no ha existido, ni 
consta como debía constar en el espediente, 'ni se 
ha publicado en la Gaceta ni en ninguna parle. 
¿Se puede imaginar frescura como la que se nece­
sita para decir, nada meuos que ante el Senado, 
que se dió uu decreto que no existe en ninguna 
parte, ni aun siquiera una indicación en el espe­
diente á que se referia? ¿No se vé eu esa salida al 
ministro que acusó de ladronas á dos augustas 
señoras, sin mas que porque se le antojó inventar­
lo para producir efecto entre la patriotería?

Hay dos coincidencias muy singulares en los 
dos ministros del tabaco; el Sr. Moret se queja en 
el Congreso de que no viviese el general Priin, 
porque sacaba de apuros semejantes á sus amigos, 
al paso que los ministros de ahora le abandonan: 
el Sr. Figuerola se queja en el Senado de que na­
die le haya defendido en el Congreso: eLSr. Moret 
dice con un candor que raya eu la mas temeraria 
imprudencia, «que pudiera muy fácilmente haber 
legalizado el espediente y salvado las irregulari­
dades cometidas, solo con haber figurado un acuer­
do del Consejo de ministros-.^ el Sr. Figuerola, 
para sacar el caballo, dice que en la contrata que 
él autorizó hubo Consejo de ministros, y un decre­
to modificando el de 10 de Febrero de 1852. El se­
ñor Ríos Rosas niega rotundamente que tal decreto 
haya existido, y prueba su negativa con el espe­
diente y con la Gaceta. ¿Ha tratado elSr. Figuero­
la de utilizar la indicación del Sr. Moret y figurar 
la existencia del decreto, para subsanar la irregu­
laridad que se le atribuye al espediente? Si el de­
creto existe, no hay nada de lo dicho, por mas que 
sea cosa muy singular; si no existe, el Sr. Figuero- 
a es un hombre privilegiado; en medio de estos 

calores tan fuertes, habla y refiere con la frescura 
mas envidiable en nuestra zona.

Comprendemos perfectamente q ue pretenda aba­
tir alguna cabeza altanera; le será muy fácil; cou 
abatir la suya dejará cumplida su amenaza; sin 
embargo, el que es capaz de decir lo que dijo en el 
Senado, es capaz de cualquiera empresa colosal; 
puede abatir aun la cabeza de Felipe IV, que se os­
tenta altanera y dura como un bronce en la plaza 
de Oriente. Comprendemos también el afan de los 
progresistas por obtener la homogeneidad á todo 
trance; las cosas van por mal camino, y es preciso 
meterlas otra vez por el carril progresista; para 
ello se llama de nuevo al Sr. Figuerola, y á los 
quince dias no ha dejado cabera altanera sin aba­
tir; ya se verá como lo demuestra hoy en el Se­
nado con la sencillez y verdad que le son caracte­
rísticas.

gobernantes de una y otra nación, serán escelen- 
tes, como dice el telégrama de Paris del 15; pero 
no se nos figura, ni probable siquiera, que de sus 
mútuas relaciones se llegue á decir otro tanto.

Acerca de la carta consabida, el Observador ro­
mano, contestando á La Internacional que fué 
quien la publicó como auténtica y persistiendo en 
su afirmación pide que salga á luz la original para 
confrontorla, se espre.saen los términos .siguientes:

«Sentimo.s no poder satisfacer la curio.^idud del In­
ternacional. Todo lo que podemos hacer hoy, es darle 
la seguridad de que el sentido de la carta en cuestión es 
muy diferente del consignado en el documento apócrifo, 
como ya lo hemos dicho. No nos limitamos á desmentir 
el sentido e.xacto del tal documento, desmentimos tam ­
bién su existencia.»

Después de la terminante declaración del F ia -  
rwo/ictaláe  Versalles, no era necesario otro tes­
timonio en contra de la mentida carta de que .se 
trata; pero es bueno, que el observador romano lo 
corrobore para mayor solemnidad.

En Niza han ocurrido desórdenes de que algo 
nos ha dicho el telégrafo. Los perturbadores recor­
rieron la ciudad dando gritos desaforados de viva 
Garibaldi, muera Francia y mueran los franceses 
por consiguiente. Hubo palos y puñaladas de cu­
yas resultas se cree que morirán algunos de los 
heridos. No se sabe qne haya tenido mas trascen­
dencia este motín; sin embargo, es im chispazo 
que revela el estado de los áuimos en el territorio 
anexionado, que el gobierno francés no se descui­
dará en apreciar por loque valga.

Deóiamos dias pasados que muchos, sino todos 
los legitiinistas de Francia, serian pronto de la opi­
nen del general Cathelineau, respecto del mani­
fiesto del conde de Chambord. En prueba de que 
no uos liemos equivocado, en otro lugar reprodu­
cimos uuacarta dirigida por M. deCarayon-Latour, 
á la Gaceta de Francia, manifestando, entre otras 
ee.sas, que los legitimistas son lo que eran antes del 
5 de Julio (fecha del manifiesto) y continuarán co­
mo hasta aquí, sirviendo á su patria con la abne­
gación y el patriotismo que han constituido siem­
pre, bajo la inspiración del conde de Chambord, la 
regla invariable de su conducta. M. de Carayon— 
Latour, es el mismo á quien Enrique de Francia 
dirigió la carta-manifiesto que recordarán nues­
tros lectores.

Tampoco es cierto que el duque de Blacas, per­
sona que hace tiempo se b illa al lado de aquel 
príncipe y goza de su entera confianza, se liaya se­
parado á consecuencia del manifiesto en cuestión, 
como se habia dicho. Después de esto, de todo el 
ruido causado por las declaraoiones del jefe de la 
casa de Borbon de Francia, no queda otra cosa que 
la nota de los 16 diputados de la Asamblea na­
cional.

Por lo demás, la situación de nuestros vecinos 
continua inspirando serios temores á los amigos del 
órden. Creen que la revolución se apresta á librar 
nuevas batallas, y deben tener algiin motivo para 
alarmarse cuando apelan al sentimiento de todos 
los buenos patricios, sin distinción de opiniones, 
para salvar á la sociedad france.sa. Nada tiene de 
estrañó que cuando los rojos cantan victoria, los 
amantes de la tranquilidad y de los verdaderos in­
tereses sociales den el grito de alarma.

Las dispo.siciones tomadas por la autoridad mi­
litar con las tropas de la guarnición de Paris, lo 
justifican, y algunos regimientos lian tenido que 
v'ariar de cuarteles para, evitar los perniciosos efec­
tos de la propaganda comunista entre los soldados. 
Ademas se están construyendo otros cuarteles con 
el fin de mantener á los regimientos libres de todo 
contacto inmediato cou !a población. Sin embargo,
Mr. Tbiers ha prometido á la izquierda de la Asam­
blea que pronto se levantará el estado de sitio eu 
la gran ciudad.

Seguu noticias de Roma del 13 de este mes, la 
salud de Su Santidad no dejaba nada que desear.
Así se concibe que, como dice el telégrama del 14 
en diclio dia diese audiencias el Papa para desmen­
tir las exajeracioues de ciertos p TÍodico.s re.specto 
de su estado, lambieu se desmiente el rumor rela­
tivo á la salida del conde de Harcourt de la ciudad 
Santa. El embajador francés no lia pensado en au­
sentarse, y ni siquiera ha pedido licencia temporal 
ninguna á su gobierno.

De Buebarest anuncian que la Cámara de los re­
presentantes rumanos ha votado los presupiie.stos 
para el año de 1872. Parece que hay equilibrio per­
fecto entre el de gastos y el de ingresos, a.scen- 
diendo cada uno de ellos á 73 millones de francos.
No es poca fortuna para los principados danubia­
nos la de tener gobiernos que no gastan mas de lo 
que paga el país; con tan buen sistema pueiieu ir 
muy lejos en el camiuo de la prosperidad.

Nos dicen de Poutevedm que ha descargado so­
bre aquella provincia una nube de cruces y enco­
miendas, añatliendo, en son de queja, que .se ase­
gura están además indicados para otras de número 
de Cárlos III varios artistas d̂e aquella proviucia.

Lejos de contribuir nosotros á censurar el que 
se premie á las eminencias del arte, lo ballamo.s 
bastante mas justo que la prodigalidad cou que se 
reparten tales condecoraciones, entre los llamados 
«consecuentes liberales,» por mas que esto respon­
da al pensamiento democrático de desprestigiarlas, 
lo cual han coaseguido cumplidamente los iiom- 
bres de la revolución.

Se nos dice también que muchos de los agra­
ciados las liiceu sin haber sacado el título, y de 
consiguiente sin el pago de dereclios.

Lo que uo nos esplicamos es, que siendo las en­
comiendas numerarias de Cárlos líl una cifra se 
conchan sm tasa contra lo que previenen las cons­
tituciones de la órden; bien que también se prescin­
de del juramento y demás formalúlades que las 
mismas determinan, lo cual sin embargo es lógico,
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atendidas las ideas y respetabilidad de muchos de 
los nuevos caballeros.

ao siempre fáciles de adquirir; les bastará un brillanti- 1 después, como base de toda organizaciou armada, 
simo artículo del Sr. D. Alejandro Llórente, publicado ¡ las subdivisiones consiguientes á las atenciones de

país

Después de los muchos pasos, gastos y pérdida 
de tiempo que ocasiona sacar mi pasaporte para 
Francia en esta capital, como son in.staucia en pa­
pel de 2 reales, presentación de cédula de vecindad, 
esperar la firma, satisfacer una peseta, valor del 
pasaporte, llevarlo á .ser visado por el ministerio 
de Estado, y por la Embajada francesa, en la que 
se tiene que abonar la módica suma de 10 franco.s, 
después de todo esto, decimos, podria creerse que 
el viajero habia terminado sus molestias, pero no 
hay tal cosa, según lo que nos escriben de París y 
publicamos k continuación;

«Este país al presente está insoportable por .lo que 
hace á la policía; es la mas vejatoria que V. puede figu­
rarse. Podrán los republicanos alabar su sistema de go­
bierno en teoría, pero en la práctica no puede haberle 
mas depresivo por lo que respecta á esta materia. Des­
pués de haberme exigido el pasaporte, en ocho dias que 
llevo en Francia, mas de diez veces, y después de haber 
hecho pagar por el refrendo 10 pesetas, hacen firmar en 
cada hotel la reseña que, como muestra, veráV., y en 
la cual tratan de imprimir no solo las condiciones y vi­
da actual del individuo, sino hasta lo pasado. No harian 
mas los mas retrógrados absolutos »

He aquí la reseña á que se refiere la qarta au 
terior:

BULLETIN D'aRHITÉE.
M.

Volts éUs invite á remjdtr ce Bnlletin.
Nomi
Prénoms:
Age:
Qaalité ou professiou:
Pays de naissance:
Département:
Domlcile habituel:
Derniére demeure:
Avee ou saus papiers;

en la bien escrita Revista de España, número del 10 de 
Julio, titulado La Hacienda i'iglesaen 18~1. Mas de uno 
ha de agradecerme esta indicación, pues hallarán per­
fectamente descrito el celo conque se tratan las cuestio­
nes en Inglaserra. Los jóvenes estudiosos se hallarán 
sorprendidos por la gravedad que se da á los asuntos en 
aquel pais.

K1 calor se deja sentir hasta en los espíritus. Varios 
oficiales han sido separados de sus cuerpos, y liey se ha­
blaba de la prisión de un corone! de caballería. Con estas 
cosas la Hacienda hallará un buen paliativo.

con
cada

Como auu no ha perdido su interés la cuestión 
de tabacos, á continuación insertamos las noticias 
que acerca de este asunto escribe al Diario de Za­
ragoza su corre.sponsal de Madrid:

«Ríos Rosas, con esa estreraada habilidad adquirida 
después de muchos años de vida parlamentaria, hizo las 
aclaraciones que el gobierno deseaba; pero lo hizo de tal 
manera, que el ministerio quedó á los pies de la comisión 
completamente desautorizado. Porque desautorizado 
queda el gobierno desde el momento que seda por satis­
fecho con que la comisión atenúe solamente ciertas gra­
ves censuras dirigidas en el dictamen á todo el minis­
terio: Moret solo suspiraba porque le digeran pública 
mente en el Congreso que le creian honrado, bueno, es- 
celente, y hasta hermoso y buen mozo.

Pero ¿ha quedado ultimado definitivamente este 
asunto? ¿Está ya tranquilo el Sr. Moret con lo suceaido? 
¡Desgraciado de él si con tan poca cosa se tranquiliza!

En mi Opinión, este asunto puede suscitarse y vol 
 ̂verse á ocupar de él otras Córtes; las graves afirmacio­
nes del dictamen que toda España conoce no serán ate­
nuadas en sus efectos por lo hecho ayer en el Congreso, 
ni al país pueden agradar tales resoluciones en asuntos 
que adquieren gran importancia.

La necesidad puede mucho; y por eso conviene que,' 
por lo menos los lectores de El Diario, conozcan todos 
los antecedentes que han motivado el inesperado arreglo 
de ayer.

El jueves, á las cinco de la tarde, se reunieron los 
mini.stros en consejo, que duró hasta mas de las ocho de 
la noche. En él trataron principalmente de los debates 
parlamentarios, que iban á motivar el dictamen de la co­
misión de tabacos y el voto particular del Sr. Echega- 
ray, y sobre todo les preocupaba la votación que re­
caería.

El ministerio sumaba los diputados republicanos, los 
diputados carlistas, los diputados de la fracción de Cá­
novas, y los diputados moutpensieristas.

A la suma de estos agregaba cuarenta votos mas de 
los unionistas de la mayoría, que en esta cuestión vota­
ban en contra del cinibrio Moret, á causa de su enemiga 
con los cimbrios. El gobierno sabia esto, y además tenia 
conocimiento de una enmienda de estos diputados, la 
cual seria apoyada por el Sr. Martin Herrera, vicepresi­
dente del Congreso; '.enmienda que no reeonocia otra 
causa que esplicar su actitud en esta cuestión.

De todo esto deducía el Consejo de ministros, que el 
dictamen de la comisión de tabacos tendría por lo me­
nos veinticinco votos de mayoría, y que ante una vota­
ción como esta tendría que retirarse derrotado.

El Consejo de ministros terminó. Y á ias doce de la 
noche el general Serrano, Ulloa y Ayala conferenciaban 
con sus amigos, y viendo que no cedían en la actitud 
tomada, resolvieron pensar otro medio de evadir una 
derrota.

Por eso ayer llamaron al consejo de ministros á la 
comisión y al Sr. Moret, y lo arreglaron, como ya cono­
cen los lectores de El Diario.

Este arreglo tiene, que ha dejado mal al gobierno, 
mal á Moret, y al incauto Echegaray haciendo la triste 
figura con su voto particular, que se le obligó á retirar. 
Echegaray debe repetir aquellos hermosos versos de Que- 
vedo, que principian;

Yo el menor padre de todos.....
etc., etc., etc.

Los efectos de lo de ayer se tocan hoy. La Oonslitn- 
cíon publica un duro artículo contra el gobierno, titula­
do Za ífsrrotó El hnparcial inserta otro.
¡(Continuará el minisleriol Los cimbrios se han reunido 
hoy y exigido á Martos que abandone el ministerio; 
(iasset y Artime ha celebrado coa un almuerzo en For- 
nos, dado á los redactores de El hnparcial, el descrédi­
to del ministerio, y la próxima instalación en el poder 
de la cimbreria-, Ruiz Zorrilla está triste, y el general 
Serrauü no sabe lo que le pasa.

Como si esto no fuera bastante, entre los diputados 
se agitaba hoy la idea de presentar una proposición de 
censura contra el ministerio por lo hecho en la sesión 
de ayer, sin comprender los autores de este propósito, 
que al censurar al ministerio por lo de ayer, secensuran 
á si propios, por haberlo autorizado.

Este es el estado político de las cosas, tal como hoy 
se presentan; y en verdad que es poco halagüeño para 
el pre-stigio del poder, y para inspirar confianza al 
país.

Cuando leo las Empresas políticas de Saavedra Fa­
jardo, y el libro del Principe de Maquiavelo, y los Con­
sejos de Eenelon al delfín de Francia, y las Memorias de 
Guizot, creo que de todas las artes, la mas difícil es el 
urte de gobernar porque hay que reunir grandes condi­
ciones naturales, muchos y variados conocimientos; pe­
ro couti'inplando lo que pasa entre nosotros, que na nos 
cansamos de improvisar eminencias, casi, casi rectifica 
uno lo e.studiado.

Pero lo- resultad )S vienen luego á dar la razón á los 
que han rreido y creen que e! gobernar y administrar 
no es empresa fácil, ni propia de los pocos años.

P ero  a f o r t u llámente los españoles tenemos una ío»- 
homie, como dicen los franceses, que por nada nos apu­
ramos, y á todo hallamos fácil remedio.

Para los lectores de El Diario que sean curiosos, les 
voy á hacer una llamada sobre la manera de mirar los 
asuntos públicos v económicos en España e Inglaterra, y 
puedan comparar. No les diré que lean largos übros,

En las épocas modernas, y sobre todo en la presente, 
está fuera de duda su necesidad y aplicación; pero tam ­
bién por desgracia se halla menoscabada en su acepción 
moral, sobre todo en nuestra desventurada nación.

Autoridad militar es tofo el que manda parte del 
territorio, ya sea capitanía general, provincia ó cantón; 
Y autoridad militar es también el que tiene á sus órde-

líay nombrado hace tiempo para las oficinas Je 
la Deuda un empleado con 20.000 reales anuales, 
hermano de cierto diputado de la mayoría.

Este empleado hace poco que duplicó el sueldo 
de un solo ascenso. Tenia 10.000 reales en dichas 
oficinas de la Deuda; de allí, .se le nombró para el 
Tribunal de Cuentas con 20.000 reales; y no te­
niendo, al parecer, los requisitos legales para en­
trar en el Tribunal, permutó con otro empleado de 
la Deuda, á cuyas dependencias volvió con el doble 
sueldo que allí disfrutaba al ser elegido para el 
Tribunal de Cuentas.

Pero es el caso que el tal empleado, en cuatro 
meses próximamente que cuenta en su último em­
pleo, parece que tan solo unos dias ha puesto los piés 
en la oficina. Solia ir á cobrar y firmar la nómina; 
y aun en esto se descuidó un mes, y hubo que dar­
le de baja en la respectiva nómina, según nos re­
fieren, abonándole dos mensualidades en la nómina 
inmediata.

-^hora parece que se le han concedido al susodi­
cho empleado cuarenta y cinco dias de licencia, y 
la primera duda que ocurre, es desde. cuándo , se 
cuenta esta licencia. Si es desde que no asiste á la 
oficina, hace cerca de tres meses que se halla cum­
plida la licencia que se le concede. Y si es desde 
la fecha de la órden ó desde.que se le comunica, se 
falta á toda la legislación sobre licencias de emplea­
dos, porque estas se cuentan desde el dia en que se 
deja de asistir á las oficinas, que es cuando se em­
pieza á usarks,. , , .

Nos dicen que el director general de la Deuda, 
se ha quejado repetidamente al Sr. Moret délos abu- 
.sos y mal ejemplo de tal empleado. Pero el señor 
Moret se hallaba asfixiado con el humo del tabaco y 
no hacia caso de cuestión tan pequeña como la de 
pagar un sueldo de 20,000 rs". por no hacer nada.

Es de suponer que el señor director de ia Deuda 
arregle ahora este asunto con el Sr. Sagasta, si es 
que no ha llegado ya hasta él el mareo del ta 
baco.

Otro escándalo mas, y es cuento de nuñea aca­
bar.

Nos dicen de Eutrambasaguas, provincia de 
Santander, que per no haber producido su efecto lad 
diversas reclamaciones elevadas á la aüdiencia de 
Búrgüs y al ministro de Gracia y Justicia, en que 
han pedido la separación de D. Agustín Mazo Car- 
coba, promotor fiscal de aquel juzgado, mediante á 
ser dióhb señor natural del partido, tener bienes 
raíces y  parientes en segundo grado, también f in ­
cados en el mismo, circunstancias las tres que, ca­
da una de ellas, le hacen incompatible con aquel 
cargo según los arts. 117 y 772 de la ley orgánica 
de tribunales, piensa algún diputado interpelar al 
gobierno en el Congreso por tan evidente infracción 
delaléy. ,

Esperamos el resaltado de esta gestión para'ocu­
parnos del asunto yde ottoS análogos, denunciando 
á la vindicta pública los abusos dé los hombífes de 
la España con honra.

á que llegaron en cada siglo y en cada época de sus vi- J periódicos afectos á la situación, como sobre los que 4
cisitudes.

Del mismo modo en la decadencia todo baja de nivel 
y va desapareciendo, como si la brillante luz que antes 
jas iluminara, se fuera eatinguiendo hasta dejarla.s en­
vueltas en las sombras de la ignoiancia, y enervando 
sus fuerzas con el frió y las tinieblas.

[Se continuará.)

Como nosotros no rendimos culto á las pala­
bras (pues ya sabemos que se las suele llevar el 
Y'iento), y solo lo rendimos á losliechos, creemos 
que el ministro de Ultramar debe de convertir *en 
hnchos lo que ofrece respecto de Ultramar, pues de 
nadasirven repetimos, sus continuados ofrecimien­
tos cuando vemos que un dia y otro dia las noticias 
de Ultramar son muy alarmantes, particularmente 
las de Puerto-Rico; véase lo que en confirmación di­
ce un coleg'a:

«Parece que éntrelos generales Baldrich é Izquierdo 
ha estado á punto de surgir un grave conflicto en Puer 
to-Rico, con motivo del resultado de las elecciones ve­
rificadas en aquel punto en los dias 20, 21, 22 y 23 de 
Juniq, y porque el batallón de voluntarios se mostró 
contrario á la candidatura de D. Fernando Vida. Los 
soldados, dice ,1a carta en que se dau estos detalle.s, tam-r 
bien se opusieron en su inmensa mayoría á la candida­
tura del tír. Vida, y esta cuestión se cree pueda ser ori­
gen de disgustos ulteriores.»

nes tropa armada.
La manera de eje cer estos mandatos se halla sujeto 

a leyes, disposiciones y preceptos; y cumpliéndolos fiel­
mente con discreción y energía, se puede desempeñar el 
cargo á satisfacción del gobierno y de ios que deben obe­
decer; pero no basta ser nombrado ó erigirse en autori­
dad para tenerla; son precisas muchas condiciones en la 
persona que la asuma, tener en cuenta las circunstan­
cias en que se va a ejercer esa facultad, y su calidad y 
estension.

El olvido ó desden de tales apreciaciones produce por 
lo general graves confiietos y perturba sensiblemente el 
estado social, por los sacudimientos producidos en la 
clase militar, al quebrantarse la disciplina con los per­
niciosos ejemplos, y por la falta de prestigio délos jefes.

Así que las tropas regladas empezaron á demostrar 
sus ventajas en las.diferentes guerras, y tan luego como 
los pueblos conocieron la imprescindible necesidad de la 
fuerza armada con especial organización para apoyar sus 
constituciones y garantir sus fuéros, conquistas y liber­
tades, s; reconoció al punto la precisión de elegir capi­
tanes idóneos y con relevantes dotes, para que dirigie­
sen con éxito favorable las huestes destinadas á desem­
peñar alta misión.

Grecia y Roma, fuentes perennes del arte de la guer- í 
ra y de sá'bios preceptos y máxim'as de milicia, asi como 
tesoro inagotabló de legislación y principios de gobierno, 
ofrecen elgeueates ejemplos de la acertada elección que 
Jebe Imcerse para el mando,.y hi\n legado á las gene­
raciones, pioderuas los mas preciados escritos, base de 
cuanto bueno y fundamental despues so ha establecido 
en Ips mas acreditados libros militares.

í a  continua ocupación en la guerra y la constante 
preparación en íá paz de sús ejércitos, bisónos unas ve­
ces y litras compuestos de veteranos y gente nueva; el 
carácter diverso de las contiendas que sostenían, viéndo- 

forzhdos á servirse de contingentes .ostraujeros, ora 
fuesen'asulariailos, ora obligatorios por haber sido con­
quistados;.fueron para aquellos  ̂célebres repúblioos va­
riadas y repetidas lecciones prácticas de lo. que mas y 
mejor convenia para asentar los cimientos de una com­
pleta organización militar. . , j.

Gomo producto de tanta esperiencia, han llegado 
hasta nosotros ciertos principios, con ei carácter de. in­
concusos, que en el mundo moderno tienen unánime 
aplicación, y cuando á ello se falta, ó se pervierten, bien 
pronto los'ejércitos y los gobierno J esperimentan las fa­
tales consecuencia de su 'inobservancia.

La elección del jefe de las fuerzas destinadas á de-

ElSr. Becerra presentó ayer tarde una proposi­
ción en que pide se nombre n.iu comisión de cator­
ce diputados que, durante el interreguo parlamen­
tario, examine talos los contratos hechos desde la 
rev olucion acá.

Con esta petición y con que se nombren para esa 
comisión á unos cuantos amigos, todo queda ar­
reglado.

Es curioso el párrafo siguieute de Zas Nove­
dades-

,«En todo el territorio reina completa tranquilidad. Ni 
siquiera cuatro carlistas queden gusto al gobierno, per-, 
mitiéndose gastar boina y trabuco para autorizar el em­
pleo de ciertas medidas enérg cas cu que funda su sal- 
vácion el medio ministerio que uo.s queda.»

La Iberia recomienda á La Epoca, como arse­
nal de cuentos, el libro Las mil y una barbarida­
des. La Epoca contesta á la La Iberia-. ¿Cuánto 
mejor que ese libro es la lectura diaria de La 
Iberia'i

esta son adversos. Es preciso que haya un vicio orgá­
nico, y ese vicio no puede ser meramente la ignorancia 
de los empleados nuevos. Es preciso que haya otras cau­
sas, una orgauizacion defectuosa y un número insu­
ficiente de manos subalternas.

Las dos cosas son graves: las dos exigen inmediato 
remedio, y en ponerlo esté interesado el crédito del se­
ñor ministro de la Gobernación, el del director general 
de comunicaciones, sin que sea obstáculo, la escasez de 
los fondos, pues un servicio que paga el publico y que 
deja sobrantes, debe montarse de modo que responda de­
bidamente á su objeto.

H™y que confesar que ha sido un mal la unión de las 
direcciones de correos y telégrafos. Los empleados no 
pueden asistir indistintamente á unas y otras obligacio­
nes, sin dejar desatendida alguna de ellas; pero hay algo 
mas grave: la escasez en el personal de subalternos, la 
mísera dotación de' este; escasez que en los grandes cen­
tros se hace sentir de una manera tal, que indudable­
mente las faltas de periódicos de que se quejan todos los 
suscritores, nace de que en las grandes administraciones 
no hay manos suficientes para dar salida á los impresos 
y cartas que so aglomeran todos los dias »

Dice nu colega que se ha dicho eu algunos oír- 
,culos que el contratista de tabacos cuyo espediente 
de subasta ha sido .examinado poj las Córtes, v& k 

. pedir a l gobierno que se le . apliqúen las condicio-' 
ues que.sirvieron de base á las das-subastas que re­
sultaron sin licitadores, á contar-desde la primera 
entrega de tabaco que se haga, puesto que las con­
sidera estas mas ventajosas á sus intereses, que las 
fijadas en su contrato.

No se trata de la uia,yor ventaja del co.itrato, 
sino de su legalidad. Y como según un principio de 
derecho, lo que es vicioso desde un principio no 
pueijei convalescer, lo que procede es la anulación 
del qontrato. De.todo.s modos, cuando se quebranta 
una .legalidad, la presunción racional es que el be­
neficiado .es el contratista. Por lo demás, ¿con qué 
dei;echo preteud.erá.este que se adjudique, á su favor 
una contrata ;que deberá celebrarse de nuevo sin ; 
correrlos riesgos de la subasta? ¡Vaya, que la pro­
posición es donosa!;

fendor la independencia y el honor de la patria, ha sido

Dice un colega;
«Algunos radicales desean que se forme un ministe­

rio progresista democrático que haga una política enér­
gica y fuerte para tener á raya á los enemigos de la.s 
instituciones radicales y complete la obra revoluciona­
ria con grandés medidas dentro del criterio de dichas 
fracciones.»

Un poco contradictorio es esto de contener á ra­
ya (cuando nadie se desmanda) y completar la obra 
de la revolución con grandes medidas dentro del 
criterio radical.

Por lo visto estos ultraliberales lo que quieren 
es que nadie hable ni respire. Siempre se han es- 
presado del mismo modo los que quieran apropiar­
se esclusivamente el dictado de liberales, dictado 
que no les envidiamos, si sus consecuencias son las 
que ellos sacan y hacen sentir.

Ayer salió para Galicia el diputado Sr. Eldua- 
yen. y hoy lo ha verificado para Francia el señor 
Gándara (D. Joaquín).

Es de tan grande interés el artículo que, escri­
to por un distinguido amigo nuestro é ilustrado 
militar insertamos á continuación, que no quere­
mos privar de su lectura á nuestros suscritores:

.YUTOKIDAD MU.1TAR.

I.
Difícil por demas seria pretender señalar los limites 

en que se encierra, ó hasta dónde puede estender.se la 
esfera de acción de to lo mando en la milicia, é inútil 
por otra parte fuese la tarea de analizar lo que signifiea 
la palabra autoridad, cuando tan conocida es .su defini­
ción, y tan antiguo su ejercicio, ciuno lo es el mandato 
y la obediencia: otro es el objeto que nos proponemos.

No se concíbela exis encía de la agrupación de hom­
bres para la guerra en los tiempos primitivos, ni menos 
en los sucesivos en que tomaron forma regular y consis­
tencia los ejércitos permanentes, sin el principio funda­
mental de la autoridad, indispensable antes para dirigir 
jas fuerzas en el sentido que á los pueblos convenía, y

y debe ser siempre uno de los cuidados de mas prefe 
rente atención para todos los gobiernos, puesto que de 
la persona, en quien recaiga , depende la salvación ó la 
ruina dbl Estado.. Por eso los antigüe^, con escasas ya- 
ríanteSj aparecen conformes en señalar las cualidades 
que debían reunir los generales encargados del mando 
de las tropas, y que recapitulando lo dicho por Lúc.A) 
Paulo, Polibio, Gradan, Urréa, Alava y otros autores, - 
son las cinco siguientes : Portaleia de animo, prudencia 
en los negocios, severidad en el mando, ciencia militar, y 
esperiencia en las cosas de la guerra.

Todo lo cual equivale á decir que la persona elegida 
debe poseer, si no los dones del Espíritu Santo, por k) 
menos las circunstancias que mas claramente reconoce 
el mundo como virtudes, puesto que cada una.de las 
dotes exigidas lleva consigo una grande suma de otras 
cualidades de gran valía y mérecimiento.

El cénjunWcfe todas esas perfecciones que-se exigen 
para colocarse á la cabeza de los ejércitos dan la fuerza 
en el mando, inspiran lá Confianza á los subordinados, 
son el prestigio del jefe, constituyen, en fin, la verdade. 
ra autoridad moral.

Basta fijarse en cualquiera de estas condiciones para 
conocer las no menos ¡interesantes que de ellas se deri­
van, ó las muy importantes que como auxiliares la com­
ponen. -

No puede existir \n fortaleza de ánimo sin el valor, la 
refiexion, la templanza, justicia, perseverancia, lealtad 
y fé en las creencias religiosas.

La prudencia en los negocios no la podrá tener quien 
no reúna la previsión, el secreto, la serenidad y el buen 
discernimiento.

La severidad en el mando no debe confundirse con la 
crueldad, á la que tan fácilmente se inclina el ignoran ­
te, el soberbio y el advenedizo.

Por análogas consideraciones se comprende bien la 
importancia que tiene en los elevados cargos la ciencia 
ó el conocimiento delos 'asuntos de la milicia, y la prác­
tica ó el frecuente uso .y ejercicio de las cosas do la guer­
ra en sus diferentes y múltiples vari-aciones.

Parece imposible, ó por lo menos muy difícil de en­
contrar en todas las oca.sioues de la vida de los pueblos 
hombres que reúnan tantas perfecciones; así como pare­
ce natural que en el país afortunado.que cuente con uno 
solo,-éste sea él jefe supremo, porque ningún príncipe ni 
repúblico será mejor, mas digno ni mas conveniente para 
dirigir el Estado, pues que si necesarias son todas las 
virtudes 'espresadas para mandar los ejércitos, el que 
las reúna bien puede-gobernar un imperio. Dichosa la 
nación que tuviese por jefe un capitán con tan preclaras 
virtudes. Por eso fueron grandes Alejandro, César, Cár- 
los V, Federico y Napoleón, y son las lumbreras de las 
edades pasadas y presentes.

Pero si tan revelantes prendas de alma y entendi­
miento no son fáciles de encontrar con frecuencia en una 
sola naturaleza humana, es preciso sin embargo conve­
nir en que será mejor el hombre que mas se aproxime á 
poseerlas, y á lo menos con ellas debe buscarse cuando 
se trata de encomendarle la dirección de negocios tan ár­
daos y de tanta trascendencia, como son todos los que 
atañen á tener en la mano la fuerza pública armada de 
cuyo buen ó mal u.so depende la felicidad ó la desgracia 
de la patria, por la influencia que esta ejerce, en último 
resaltado, en la moralidad de los individuos y de la fa­
milia.

Si pues tanto bueno se necesita para ofrecer garantía 
de acierto en la dirección y jefatura de las cosas milita­
res, ¡cuán mermada y desconocida no quedará la auto­
ridad, cuando la represente quien, en vez de ostentar 
aquellos privilegios de carácter y sabiduría, tenga por 
historia la negación completa de semejantes cualida­
des!

Cuando las naciones adquieren un notable desarrollo 
en su prosperidad, las manifestaciones de su adelanta­
miento son inequívocas en todos sus detalles; las artes, 
las ciencias, el comercio, la industria, las letras y las 
armas, florecen y se desenvuelven con pasmosa rapidez 
y facilid-ad; parece como que un torrente de luz ilumina 
y fecundiza las inteligencias de todos los ciudadanos á 
la vez; que no deotro modo puedeesplicarse la suma de 
tantas ilustraciones como se revelan á un mismo tiempo 
en esos memorables pueblos, modelos envidiables de ci­
vilización y poderío, con arreglo á las circunstanci-as en 
que descollaron.

Egipto, Grecia, Roma, Ori nte, España, Francia é 
Inglat.-rra, registran en los anales de su grandeza, nom­
bres imperecederos que simbolizan el grado de elevación

• Eli la última parte de. la sesión de ayer euel. 
Gong-re,so, se lia aprobado el proyecto de ley con- 
cediéñdo á los pueblos de las provincias.de las Cas- 
tilla.é y León, qué se hallen en, determinadas con- 
dioióués la condonación del 40 por 100 de la contri- 
bucióa territorial-agrícola ,del año de  ̂1868 ó la 
tíompensacion en años sucesivos de la parte ya sa­
tisfecha.

: La Igualdad h&hla, de haber désaparecido toda 
la lana que del último esquileo existia en los alma­
cenes de la Casa de Gatñpo.

Ayer se declararon en huelga los canteros de 
esta capital, y los pocos que han asistido al trabajo 
han sido obligados por sus compañeros á abando­
narlo.

Los canteros piden 2 rs. de aumento en su jor­
nal y esta ha sido la causa dé la huelga. Los que la 
han promovido, con todos sus compañeros, han 
estado retiñidos pacíficamenté eu la Fuente Caste­
llana y han nombrado una comisión para que ges­
tione el aumento que solicitan.

Las secciones dél Congreso, en su reuuion de 
ayer han nombrado para ja comisión que ha.de, 

! entender eu la cuestión del Banco. de París, á los 
' Sres. Gómez .Yrosteg.ui, Herrera, Ruiz Gómez, Cap- 
I depon ;(D. Tomás), Alonso Martínez y García Go- 
! mez. ! , .
I Tratándose de un asunto de tanta gravedad, 
i nosotros creemos que se debía h.aber nombrado á 
' un individuo de cada una de las fracciones del Con-
I ■; greso.

Según un colega el demócrata D. José Ferna ñ 
do Goszalez ha escrito á sus amigos de provincia 
manifestándoles que los vencidos de la noche de 
San José se vengan con creces de su derrota, y ade­
más (esto vale un Perú) arrojan sobre la frente de 
siis contrarios un padrón de inmoralidad y  de 
elerna ignominia.

No se han atrevido á decir tanto los periódicos; 
enemigos de la. revolución. Ya sabe el país por boca 
de los mismos cimbrios que estos señores son los 
úuicos que defienden lo qqe ha pasado y pasa eu el 
ministerio de Hacienda, cuestiona en que su der­
rota es segura y que constituyen, un padrón de in­
moralidad y de eterna ignoinia... A confesión de 
parte...

Es muy grave la siguiente carta de uno de los 
llamados á declarar eu la causa de asesinato del se­
ñor general Prim:

«Sr. D. Miguel López Martínez.—Muy señor mió: No 
sólo es cierta la noticia referente á mi que 'V. me anun­
cia saldrá esta noche en el periódico, relativa á ofreci­
miento de dinero que se me hizo antes de celebrar el 
primer careo, con objeto de que perjudicase á determi­
nadas personas, sino que estoy dispuesto, bajo mí fir­
ma, a hacerle una relación detallada de tan original en 
trevista

Suyo afectísimo,
F. Costa.

Madrid, etc.»
Un colega agrega que ha oido decir que alguien 

ha hablado con el eabo del tercero de cazadores, 
Francisco Ciprés, de cuyas declaraciones en la mis­
ma causa tanto se habló, siendo así que él asegura 
que sus declaraciones no tienen importancia al­
guna.

El a-strónomo zaragozano Sr. Castillo anuncia 
grandes tempestades en algunas provincias de Es­
paña para el próximo mes de Agosto.

.Aunque hablar de correos es hablar de la mar, 
para justificarnos con nuestros abonados, cuyas 
quejas sobre el ramo de correos son constantes ha­
cemos nuestras las siguientes líneas que á este 
propósito escribe La Epoca-.

«Las quejas constantes, generales, diaria.s de to los 
los periódicos sobre irreguh.ridades en la distribución 
de sus números, inereceii llamar la ateni-ion del gobier­
no, como llaman las de las asendereadas empresas y la 
de los contristados suscritores. No es posiblé atr buir 
esclusivamente á mala fé ó á descuido de ios empleados, 
esas repetidas y sistemáticas faltas que así recaen sobre

E l  Tmparcial, respondiendo á La Epoca, ó ins­
pirándose, s igun dice, en noticias del Casino, del 
café de La i  /̂eria y de otros círculos por el estilo, 
escribe lo si miente sobre la crisis :

«Anipiiari mós, dice, las noticias del diario conser­
vador, satisfaciendo así el deber quéTioá hemos impues­
to con el público de coTnunicárlé'ctíantosrumores circh- ' 
Inn en lo's certros políticos. El Aténeó, el Casino, el café 
de la Iberia y  las’reuniones partídülaresr dónde la políti-- 
cá es tema-p-incipal do la tonveraaleion, son en estos 
rnomentos otras tantas fábricas da- candidaturas minia- • 
tériales, y echando á volar el asunto en La Epocaóct ano­
che 4 m-ape?fL de .charada, acertijo ó ju ^ p  de prendas, 
es claro qué en todos esos centros han surgido numero­
sas y arbitrarias coinbínáéióneá.’'Állá van las que hemos 
recogido éntrí la gente mas cabildera.

Primera o.mbinacion:' Presidén-te sin cartera, Ruiz 
Zorrilla; Estado, Martos; Guerra; Córdova; Gracia y 
Justicia, Montero Ríos; Hacienda, Figuerola; Marina, 
Beranger; Fomento, Rodríguez (D, Gabriel); Ultramar,- 
Madrazo; Gobernación, Sagasta.

'Segunda co.mbinaáon; Presidencia sin cartera, Riv , 
vero; Gobernación, Martos; Gracia, y Justicia, Montero; 
Fomentq, Candan; Hacienda, Rodríguez (D. Gabriel); 
Guerra, Álaminos; Estado, Sagasta; Marina, laRigada; 
Ultraniai-,'Í?chegaráy.

Tercera combinación: Presidencia y Guerrá, general 
Rey; Hacienda, Ruiz Gómez; Gobernación, Sagasta; Es­
tado, Martos; Ultramar; Romero Robledo; Marina, Mal- 

■'catópo; Gcaciay-Justicia, Albareda; Fomento, Madrazo; 
nómbráodo^e presidente de la Cámara al Sr. Ruiz. Zor- 
rUla, cárgo vacapte cpn.ql nombramiento del Sr. Olóza- 
gá'para la embajada de París.

Cuarta cotnbin-acioq.’suprimiéndosé los ministerios 
de,Estado j  Marina, eneoínéndándose lo' '̂ asuntos del 
primero á Gracia y Jdstici'á y los del segundo á Guerra: 
Presideaeia y Gobernación, Ruiz Zorrilla; Guerra y Ma • 
riña, Córdova; Hacieudn, Ruiz Gómez; Gracia y Justicia 
y Estado, Montero Ríos; Ultra'mar, Candan; Fomento, 
Madrazo.—Sagasta, presidente del Congreso. .

Las combin-^ciones que circulaban en los diversos 
centros políticos llenan algunas páginas de los cantel 
dé micátros redaetorép encargados de recoger informa­
ciones, y nec'ef.ifaríainqs una columna Imparcial pa­
ra reproducirlas todas; queda ya heelio mérito de las 
que tienen algún carácter sé'rio.»'

La  complétalas anteriores noticias con
la siguiente:

«Inútil creemos decir que todas estas combinaciones 
son pura invención de politices desocupados, deseosos 
de.,crear dificultades lanzando nombres propios á los 
vrentosldé la publicid-ad y de distrae:- la atenciou de la 
‘única candidatura íJn'aquo verdaderamente cuenta cou : 
probabilidades de éxito .y es la .siguiente:

Presideucifi sin cartera, Carrasco. (No sabemos el 
nombra de pila.)

■ Guerra, Padial. ' '.
. Estado', Üllóa (D. Juan.;

Gracia y Jústioia, Saulate!
Hacienda; Gasset y Artime.
Gpbernación, ’Villavicencio.
Marina, Zurita.
Fuinento, Burel.
Ultramar, Gallego Diaz.
Dé Itt real casa (ministerio do nueva creación), Mo- . 

chales.
Nuestros lectores comprenderán cuan probable es esa 

candidatura cuando sepan que La Constitución da su 
eaequafi t̂r á un ministerio Carrasco, y que, fuera de los 
Sres. Padial y Gasset, todos los demás candidatos son 
firmantes-de 1:1 proposición en que se pide al Congreso 
declare,«vería con gusto la adopciou de una política vi­
gorosa, clara, y perfectamente definida, que á la vez que 
ponga término á la confusión que hoy existe, concluya 
coa las perturbaciones que esa coufu-siou ha llevado al 
seno del país.»

■Y decimos y sostenemos que esa candidatura es la 
mas probable, porque es taiúbien la mas lógica y la mas 
cónstitucionál. ¿Qué mas- ló.gioo, e.u efecto, que los pri­
meros precia madores de esa política sean los que la rea­
licen en el,poder? jQué mas constitucional que el qu 
sean llamados a él los que se presenten como triunfado- 

. res en el Parlamento?
Si la proposición de que se trata triunfa, pues, ten­

dremos un ministerio Carrasco-Mochales.»
Por nuestra parte, creemos ya que la crisis lo 

mismo se puede resolver eu sentido de los radicales 
que á favor de los con.servador^, ;qne inclinán­
dose hádala supuesta conciliación, en fin, de cual­
quiera manera: al estado de desbaraju.ste áque aquí 
se ha llegado, cuando la dignidad política es una 
palabra cuya acepción s-a desconoce desde que en 
España impera la honra de Setiembre, cuando los 
hechos mas graves y que mas afectan el honor de 
los partidos, se consideran como cosa baladí, cuan­
do un dia se asegura una cosa para hacer al si­
guiente la contraria, cuando eu fin,, no hay brújula 
con que guiarse, ni polo áque dirigirse, es inútil, 
es completamente escusado formar cálculos y con­
jeturas que pueden parecer, y lo serian, lógicas y 
probables en otras épocas, pero que en los tiempos 
que alcanzamos dan un resultado contrario álo que 
es de esperar de la razón y de los hechos.

Así es que nuestros lectores nos hau de dispen­
sar si partiendo de lo absurdo, que ahora es lo ve­
rosímil, des decimos que vuelve á sonar la palabra 
conciliación como el desiderátum  del miedo.

La coaligada mayoría no se puede ver: las frac­
ciones de que ,.?e compone se odian cordialísima- 
meute, pero al niismo tiempo comprenden que sn 
desunión oficial es su muerte y que el dia que las 
abandone el general Serrano todas ellas son ceros k 
la izquierda.

Cada grupo de la mayoría querría azotará los 
demá.s, pero como no puede, no tiene mas remedio 
que besar lá manó de aquel que á su vez también 
querría azotar á su compañero.

La situación se muere de ódio, de miseria y da 
desden público.

Cí

te
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Anoche debieron reunirse los diputados pro 

gresistas para determinar la linea de conducta que 
deben seguir en los actuales momentos de crisis.

A la reunión ha debido asistir el Sr. Ruiz Zor­
rilla.

Se supone que hay una treintena de diputados 
que uo creen prudente la formación de un mini.s 
terio radical.

Dice La Correspondencia que entre loa indultos 
rumores relacionados con la crisis que corrían ayer 
tarde se ha estendido el de que el general Serrano y 
él Sr. Ruiz Zorrilla presentan á;D. Amadeo dos dis­
tintos programas de gobierno. El del duque de la 
Torre parece que se refiere á declarar fuera de la 
ley á la Internacional y á hacer prevalecer en las 
cuestiones de órden público una política vigorosa. 
El delSr. Ruiz Zorrilla dicen que tiende á sostener, 
eu sentido ámpliamente liberal, la Constitución de 
1869 y á la organización y armamento de 400.000 
hombres de milicia ciudadana.

¿A que no sucede ni lo uno ni lo otro?

Poco tiempo hace se encargó de real órden al 
cuerpo de telégrafos, que se mantuviesen aparta­
dos de la política para atender esclusivamente al 
desempeño de su cometido, á fin de obtener la 
confianza pública.

Pue^ bien; con fecha 8 del corriente se ha pa­
sado una circular á todos los empleados del espre- 
sado cuerpo recomendándoles se suscriban á La 
Iberia, cuyas doctrinas se consideran en este es­
crito como las únicas en que pueden y deben ins­
pirarse.

Gordo casualmente el director de La Iberia es 
al propio tiempo director de comunicaciones, no 
faltará quien crea que sea este quien haya influido 
en que pe.haya enviado dicha circular, lo cual no 
e.starla -muy en armonía con el contenido de la 
real órden á que nos hemos referido. Sea de esto 
lo que quiera, lo que sí parece es que tanto los al­
tos empleados como los subalternos, se quejan de 
esta contribiícion indirecta que implícitamente se 
les impone con suscribirse á La Iberia.

Todos desean y todos temen la conciliación; to­
dos quieren ser ministros y muchos presidentes del 
Consejo, así con este deseo se van pasando los dias 
y la crisis bien pudiera terminar como los desafíos 
que no se llevan á cabo en los dos ó tres primeros 
dias del lance que los provocó.

Ganar tiempo siempre ha sido muy diplomá­
tico _  el gobierno eso es lo menos que quiere, 
y parece que seguirá como está hasta que el Í3ena- 
(lo apruebe la ley de recursos para cubrir el déficit, 
lo cual es probable que tenga lugar hoy mismo.

Dice un colega que el general Pieltain, subse­
cretario del- ministerio de la Guerra, que como sa­
ben ya nueetfos lectores, al ser promovido á tenien­
te general manifestó deseos de abandonar aquel im­
portante cargo, parece que vuelve hoy á insistir en 
su propósito, en razón á que atenciones de familia 
le obligan á salir este verano para la Coruña, á 
donde le llaman asuntos de particular interés.

Se nos figura que no son atenciones de familia, 
sino atenciones de política lasque determinan la sa­
lida del Sr. Pieltain.

Dice un colega que se habla de la vuelta del se­
ñor Figuerola al ministerio de Hacienda.

Dada la situación, es el ministro que corres­
ponde.

Hé aquí los telégramas estranjeros que nos co­
municó la Agencia Fabra el domingo y ayer:

París 15 (tarde).—El periódico la Franee dice que 
entre Italia y Francia han mediado espl.icaciones leales.

Una nota del Sr. Favre habia señalado algunas polé­
micas agresivas de los periódicos italianos. Ha declara­
do que Francia no ha pensado en manera alguna en sus­
citar dificultades á Italia ni tratar de la cuestión del po­
der temporal del Papa. Quiere ver tan solo asegurada la 
persona del Papa, y que quede del todo libre el ejercicio 
de su pod,er espiritual.

El gobierno italiano ha censurado la polémica de los 
periódicos italianos, ha dado esplicaciones sobre lo que 
ha hecho y hará para asegurar la persona y la indepen­
dencia del Papa.

El caballero Nigra ha dado al Sr. Thiers, hoy por la 
mañana, estas esplicaciones. La entrevista ha sido muy 
cordial, y las relaciones de Francia con Italia son esce- 
leiites.

París 16.—El «Ofíicieh publica el nombramiento del 
general AureWes de Paladine, como comandante mUitar 
de la Gironde.

Una nota del mismo periódico estraña que el «Times» 
dé crédito á la pretendida carta del Sr. Thiers al Papa.
El «Officiel»'- dice que el Sr. Thiers no ha dirigido al 
Papa consejo alguno, y que la carta es apócrifa.

París n . —El «Journal des Debats» dice que el señor 
Pouyer Quertier, ministro de Hacienda, ha asistido el 
sábado á una sesión de la comisión del presupuesto, y 
que ha abandonado su programa financiero solo en lo 
relativo á la seda, manteniendo para las demás mate­
rias hilables el dérecho de 20 por 100 con dranbac.

El «Diario oficial» confirma que la esplosion de Vin- 
cennes fué el resultado de una imprudencia.

Dice que ha habido tres muertos , tres heridos de 
gravedad y veinticinco sin gravedad.

CORTES.

CONGRESO.

Rxtracto de la sesión celebrada el dia 17 de Julio 
de 1871.

PRESIDENCIA DEL SR. OLÓZAQA.

rte abrió la sesión á las dos, y leida el acta de la an­
terior, fué aprobada.

El Sr. ALARCON: Ruego al señor presidente que 
cuando venga el señor ministro de Ultramar me permi­
ta  dirigirle una pregunta sobre noticias graves que he 
recibido de Puerto-Rico, y cuya gravedad he manifes­
tado á V. S.

El Sr. PRESIDENÍE: Sábé S. S". que no basta que el 
Presidente juegue de la gravedad y de la urgencia de una 
pregunta, sino que es menester que esté fiispuesto á con­
testarla el señor ministro á quien se dirige; si lo estu­
viese el señor ministro de Ultramar, yo le concedería á 
V. S. la palabra.

El Sr. BLaNC: Yo también tenia pedida la palabra 
el sábado para poner en conocimiento del señor ministro 
de la Gobernación un hecho estralegal, no pudiéndolo 
hacer porque no me llegó el turno. Y como de no hacer­
lo hoy, quizá no pueda ser en esta legislatura, suplico 
al soñor presidente que me permita hacer uso de la pa­
labra cuando esté presente dicho señor ministro, ó que 
me permita hacerlo ahora, teniendo la mesa la bondad 
de comunicárselo.

PRESIDENTE: Cuando V. S. dé á conocer ála 
mesa particularmente, como dice el reglamento, el ob­
jeto ds su pregunta, la mesa dará á S. S. la palabra, si 
es que está dispuesto á contestar el señor ministro de la 
Goberu iciou.

El .S.. DEl.G.áDO: Como individuo de la comisión de 
actas, y eu su nombre, he pedido la palabra para decir 
que habiendo examinado ios ^documentos presentados 
por uno de los candidatos del distrito de Motril, en los 
cuales ne hay motivo para variar de opinión, la comisión 
reproduce su dictámen.

El Sr. PRESIDENTE: Queda presentado este dictá- 
men; y con este motivo debo decir á la Comisión de actas 
que creo llegado el día en que presente su dictamen so­
bre todas las que aun están sin despachar de las que se 
le pasaron al principio de la legislatura.

El Sr. DELGADO: Conforme con la justa indicación 
del señor presidente, diré á S. S. que hoy quedarán so­
bre la mesa los dictámenes que hay pendientes, escepto 
el relativo á las de Sariñena, distrito de la Latina y uno 
de Barcelona, sobre las que no puede darle la comisión 
por no haber llegado á su poder algunos documentos in­
dispensables.

El Sr. PRESIDENTE; Comprendo muy bien que la 
comisión no dé dictámen sobr.; un acta cuando tenga 
motivos para dudar de la capacidad legal del candidato 
proclamado; pero respecto á las demás, he de rogar á la 
comisión por ultima vez, que presente su dictámen, co­
mo ya se lo he rugado anteriormente y como ha sido 
reclamado por todos los señores diputados.

El Sr. SILVELa.: Ruego á la comisión de actas que 
si es posible no aguarde á que el candidato que figura 
por Sariñena cumpla 25 años, para pedir la íé de bau­
tismo.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Vicente); Presento una es- 
posiciun del ayuntamiento de Estremera pidiendo al 
Congreso que le condone la contribución territorial de 
este año.

EI Sr. PRESIDENTE: Pasará á la comisión de pre­
supuestos.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Vicente): Yo rogaría al se­
ñor presidente que se sirviera mandarla pasar a la co­
misión que ha de dar dictámen sobre condonación á va­
rios pueblos de Castilla la Vieja.

El Sr. PRESIDENTE: No hay dificultad alguna en 
que pase esta esposicion á la comisión á q ue S. S. se re­
fiere.....

Acaban de decirme en este momento que esa comi­
sión ha dado ya dictámen; por consiguiente, ya no es 
tiempo y la esposicion que presenta S. S. pasará á la de 
presupuestos.

El Sr. RODRIGUZ (D. Vicente): Yo tendré el senti- 
ipiento de molestar á la Cámara con una enmienda al 
dictámen de la comisión de condonación á varios pue­
blos de Castilla la Vieja, puesto que en su dictamen uo 
menciona otra esposicion que presenté hace pocos dias, 
y que se acordó pasara á dicha comisión.

Él Sr. PRESIDENTE: S. S. estará en su derecho pre­
sentando la enmienda á que se refiere.

El Sr. RIOS ROSAS; Tengo un gran sentimiento en 
molestar al Congreso ocupándome de una cuestión que i 
afecta á la dignidad, á la autoridad y á las prerogativas j  
de esta Cámara; y lo siento tanto mas, cuanto que al | 
hacerlo me veo obligado á descender al mismo campo á ; 
que se ha descendido en otra parte. Cúlpese al agresor | 
y á quien le ha permitido bajar á ese terreno y no ha | 
opuesto un solo correctivo á sus innumerables desma­
nes. Por mas que yo comprenda y acate los respetos 
que se deben entre sí los dos Cuerpos colegisladores, por 
la misma necesidad de la legítima y sagrada defensa de 
las resoluciones y actos de esta Cuerpo he de referiimeá 
lo que ha pasado en el otro.

Sabe el Congreso que en la ya célebre cuestión de ta ­
bacos, la comisión vio un espediente que se relacionaba 
con el cometido á su exámen y resolución, y en su vista, 
y para apreciar el carácter de las ilegalidades cometidas 
en el espediente principal, formuló un considerando en 
que hacia mérito de una ilegalidad gravísima cometida 
en el otro espediente. Después de abierta discusión sobre 
el dictámen, y de no haber reclamado nadie respecto de 
ese considerando en este Cuerpo, ha tenido á bien ocu­
parse de este asunto un señor senador.

Sabido es que si bien en todo régimen constitucional 
existen dos Cámaras, en las que se ha de deliberar su­
cesiva y no contemporáneamente sobre la mayor parte 
de los negocios, el respeto, como he dicho, que se deben 
mutuamente hace que uo se establezca nunca una con­
troversia desde la tribuna de una á la de la otra Cáma­
ra; que no se hagan alusiones directas álos actos de una 
comisión, y que no se aprecien los actos personales y los 
móviles mas íntimos délos individuos de una Cámara en 
la otra.

Sin embargo, eso que uo pasa, ó que no debe pasar 
nunca, es lo que pasó ayer en el Senado; eso se ha hecho 
eontra todos los reglamentos, escepto el que rige en la 
actualidad, que habiéndose formado para el régimen de 
una Cámara única, no podia prever este caso. En los de­
más reglamentos se han guardado esos respetos, á los 
cuales, asi como á la inmunidad, á la independencia, á 
la autoridad de esta Cámara, se ha faltado ayer en la 
otra por la persona que esplanó la interpelación que tu­
vo allí lugar, y por la mesa que en tales términos le con­
sintió espianarla, y que ni aun á sus mas insolentes in­
temperancias puso ningún reparo.

Hecha esta protesta, y prescindiendo de la conducta 
seguida por el gobierno,del rey, conducta muy ajena á 
la que le imponen sus deberes (y siento que no esté pre­
sente ningún ministro), porque es depositario de la au­
toridad reguladora y armónica del soberano, y porque 
en uso de ella no puede consentir que en una Cámara se 
falte al respeto, á la dignidad y a las prerogativas de la 
otra levantando tribuna contra tribuna, diré pocas pa­
labras sobre el fondo da la cuestión, supuesto que pocas 
merece la manera con que en la otra Cámara se ha tra­
tado de ella, aparte de las alusiones y de las injurias 
que allí se han vomitado contra la comisión de este 
cuerpo.

Diré, pues, que la comisión habia llamado á su seno 
al ministro autor del acto sobre que habia de recaer la 
resolución de esta Cámara, pero que al ministro autor 
del otro acto no tenia para qué llamarle, porque uo tenia 
que decidir sobre su propio acto. Habia, además, para 
no llamarle, la razón de la legítima impaciencia de la 
Cámara y de todo el mundo en este asunto; y por úl­
timo, habia la circunstancia de que la ilegalidad come­
tida por este ministro estaba demostrada y liquidada de 
una manera irrefutable en el espediente, y como no ha­
bia mas que consignarla, sin resolver sobre ella, no ha­
bia materia de discusión entre el ministro y la comisión, 
y no la habia porque la ilegalidad desnuda era lo que, 
habia que consignar.

Se habían hecho dos subastas para el servicio de ta­
bacos (sin que yo entre á examinar si las hubo útilmen ­
te, y el ministro, usando de su autoridad, estimó que el 
interés del servicio exigía no celebrar nueva subasta, 
obteniendo para ello el correspondiente decreto del Con­
sejo de ministros. Obtenido este, alteró el precio del 
concurso libre, y de este modo cometió una ilegalidad 
completa, porque solo estaba en sus facultades contratar 
el servicio sin subasta, autorizado por el Consejo de mi­
nistros; de ningún modo alterar el precio de la subasta: 
esto le estaba literalmente prohibido.

Se ha dicho que el Consejo de ministros habia auto­
rizado al señor ministro para alterar el tipo de la su­
basta. Sí esto resulta del espediente, hasta ahora nadie 
lo ha visto; y eso que la comisión ha examirado ese es­
pediente y los demás con mucho detenimiento.

Pero ni el ministro ni el Consejo tenian autoridad

para alterar el tipo de la subasta; y aun en la hipótesis 
de haberlo hecho de acuerdo con el Consejo de ministros, 
resultaría una responsabilidad general del ministerio, 
pero que no disminuiría en nada la ilegalidad cometida, 
m la responsabilidad del ministro que originariamente 
la cometió.

Y es tanto mas estraña la argumentación usada por 
el Sr. Figuerola á este propósito, cuanto que, como he 
dicho, jamás se ha puesto eu duda el hecho de que se 
faltara esclusivamente por el ministro, hasta el punto 
de que mi amigo el Sr. Ruiz Gómez, director que era á 
la sazón de estancadas, declaró que la alteración del ti­
po era un secreto suyo y que nadie lo conocía mas que 
él. De mudo que resulta una contradicción completa en­
tre el sistema de defensa del señor ministro en el Senado 
y el del Sr. Ruiz Gómez aquí.

Ha alegado el señor ministro que como gobierno dic­
tatorial no estaba sujeto á la legislación establecida pa­
ra la contratación de servicios públicos. Esta es una no­
ticia que S. S. le da al país. Pues bien: yo no admito 
eso, ni lo admiten los autores de la revolución; porque 
si las revoluciones aerriban la legalidad contra la cual 
se hacen, respetan la justicia y no tocan á aquello que 
seria gratuito, baldío é indigno de tocar. Así, pues, no 
ha habido autoridad moral ni legal en el gobierno pro­
visional para tocar al decreto é instrucción de contrata­
ción de servicios públicos. Y no se diga que esa legisla­
ción no nace de una ley, nace de un decreto acordado en 
Consejo de ministros, pero que ha sido obedecido como 
ley, reconocido por todos los partidos y observado por 
todos los ministros y por todas las situaciones; decreto 
que estriba en el espíritu y letra de disposiciones conte­
nidas en la nueva y en la Novísima Recopilación. Por 
consiguiente, es tan legalidad como los decretos de Fer­
nando VII, que tenian fuerza de ley y están respetados 
como leyes en las materias á que se refieren. El ministro 
que ¿izo esa contrata cometió, pues, nna ilegalidad gra­
vísima, incontestable; y en vano son todas las argucias 
y audacias que distinguen la literatura y la lógica de 
S. S., para oponerse á esta cálificacion.

Dejo ahora á la.consideración de todo el mundo que 
califique el carácter y espíritu del discurso del señor 
Figuerola; el tejido de injurias, dé contradicciones y de 
palinodias que son siempre familiares á S. S., y en que 
se ha escedido á si mismo en esta ocasión.

Ayer, por ejemplo, nos ha llamado abogados indig­
nos del titulo de tales, y con grotescos brios se ha mos­
trado dispuesto á sostener sus afirmaciones en todos los 
terrenos. ¡Oh heroísmo! Y no citaré otras muchas lin­
dezas que S. S. suprimió en el Bstraeto ó retiró en la rec­
tificación.

Habló S. S.de abatir cabezas soberbias, no sé si alu­
diendo á la del digno colega que me escucha, ó á otra, ó 
á la mia. No presumo de soberbio; pero poseo una cabeza 
bien asentada sobre mis hombros, sana y recta, que obe­
dece al sentimiento del derecho y del deber; espero que 
venga á abatirla el hasta ahora ignorado y desconocido 
Hércules que nos amenaza. Aquí estamos para aceptar 
todos los retos, sin sobra de palabras y de baladronadas; 
esté bien seguro el semi dios imaginario de que nos ha­
llará eu todas partes. He dicho.

El Sr. RUIZ GOMEZ; El Congreso comprenderá que 
no debo entrar en la cuestión suscitada por el Sr. Ríos 
Rosas. El Sr. Figuerola y yo, en ambas Cámaras, hemos 
cumplido con lo que hemos creído nuestro deber, y lo 
dicho, dicho está. Pero como parece resultar una con­
tradicción entre lo que yo he dicho y el hecho de haber 
sido autorizado el Sr. Figuerola por el Consejo de mi­
nistros para variar el precio de la subasta, tengo que de­
clarar loque siento.

Mi respetable amigo el Sr. Ríos Rosas sabe que ante 
ninguna consideración falto yo á la verdad, y la verdad 
es que el servicio de tabacos lo venia suministrando un 
contratista al precio de 160 rs. Yo, que conozco un poco 
la clase de tabaco.s de los Estades-Unidos, comprendí 
que á este precio no podia entregarse el convenido en 
el pliego de condiciones, y lo consulté, entre otras per­
sonas entendidas con D. Pedro Salaverría, que me dijo 
debía fijar el precio de 10 duros, á lo que yo le contesté 
que no podia ser, porque tenia que habérmelas con un 
solo contratista, y fijé el precio en 165 rs.

El Sr, RIOS ROSAS: De lo que el Sr. Ruiz Gómez 
ha dicho, de lo que se refiere á D. Pedro Salaverría, y 
de lo que ayer manifestó el señor ministro en el Sena­
do, se deduce categóricamente la afirmación de mis pa­
labras; que el precio se alteró sin autorización del Con­
sejo de ministros.

El señor ministro interino de HACIENDA: No he te­
nido el gusto de oir desde el principio al Sr. Ríos Ro­
sas, porque me ha detenido un asunto del servicio; pero 
parece que S. S. se ha estrañado de que el gobierno no 
defendiera ayer la dignidad de esta Cámara, que ha 
creído atacada en la otra, y no es así; porque si el go­
bierno lo hubiera creído, no la habría dejado sin de­
fensa.

Pero viniendo á la cuestión del contrato, S. S. ha 
sentado un hecho inexacto diciendo que el tipo de la 
subasta se alteró sin acuerdo del Consejo de ministros.
El Sr. Figuerola presentó la cuestión, y el Consejo acor­
dó variar el precio, porque las condiciones ya se habían 
variado y no se habia obtenido resultado alguno.

En este sentido decía yo en la otra Cámara que en 
aquellas circunstancias la medida era perfectamente le­
gal, puesto que el Consejo de ministros tenia derecho 
para variar en todo ó parte otro acuerdo de otro Conse­
jo, y por eso aceptamos las palabras del Sr. Figuerola.

Yo no se por qué el Sr. Ríos Rosas supone que el se­
ñor Figuerola atacaba á esta Cámara. No; se lamentaba 
de que sin estudiarla bastante se hubiera calificado de 
ilegal una medida que en su concepto no lo era; pero no 
aracaba á nadie, al paso que S. S . ha atacado al Sr. Fi­
guerola y á la mesa del Senado.

Repito, pues, que el gobierno cree que hubo derecho 
para modificar el decreto de 1852 alterando el tipo en 
Consejo de ministros.

El Sr. RIOS ROSAS; Si el señor ministro de Hacien­
da me hubiera oido, sin duda hubieran impresionado su 
ánimo las pocas razones que he espuesto para probar 
que se habia faltado á las prerogativas y derechos de es­
ta Cámara.

Ante todo debo ocuparme de un error, para mí fun­
damental, de S. S. En el espediente que salió de aquí el 
viernes por la noche para volver al ministerio de Hacien­
da, no aparece autorización del Consejo de ministros pa­
ra alterar el tipo de la subasta, y esto mismo ha mani­
festado aquí anteayer y hoy el señor Ruiz Gómez. Ade­
más, como en el pais existia una legislación que nada 
tenia que ver con el movimiento revolucionario, esa le­
gislación debió subsi tir y subsistió de hecho, y no pu­
do el Sr. Figuerola faltar á sus disposiciones sin come­
ter una violencia de derecho, por mas que díga S. S. que 
en virtud de las facultades de aquel gobierno especial 
habia derogado para aquel caso el decreto del Sr. Bravo 
Murillo.

Además, si lo derogó para aquel caso, ¿por qué no 
publicó en la Qacela el decreto derogatorio antes de que 
surtiera sus efectos? Y el hecho es que no le publicó, y 
si le dió, según ha dicho el señor ministro de Hacienda, 
le dió después de alterarse el tipo; es decir, dictando 
una ley de privilegio y dándole efecto retroactivo.

Por do quiera, pues, que se toca este negocio, saltan 
las ilegalidades gravísimas fundamentales, nunca vis­
tas, que cometió el ministro, y por mas que ahora con 
motivo de la crisis quieran los señores ministros cargar 
con la responsabilidad delSr. Figuerola, la opinión, mas 
justa, se la impone toda á aquel señor ministro. Si todo 
el ministerio era solidario de aquella determinación, ¿por 
qué no se dijo el viernes cuando estaba sobre la mesa el

considerando que tanto ha alterado á última hora la bi­
lis del Sr. Figuerola?

Si el señor ministro de Hacienda con su aquiescen­
cia, y el señor presidente del Consejo esplícitamente 
aceptaron ese considerando, ¿por qué no está de acuerdo 
el gobierno del viernes con el gobieruo del lunes, ó el se­
ñor ministro de Hacienda con el señor presidente del 
Consejo?

Dice 8. S. que nadie ha atacado ayer en el Senado á 
esta Cámara. Esto podría decirse si se hubiera tratado 
la cuestión sin ocuparse de la comisión del Congreso, sin 
injuriarla, sin calumniar á los individuos que dieron 
aquí dictámen sobre ella; pero estos individuos, y la co­
misión y el Congreso en sus personas, han sido ayer in 
junados en la otra Cámara, sin que la campanilla del 
señor presidente cerrara la boca qu - los injuriaba; antes 
bien, permitiéndose el ataque y vendándose la defensa 
contra la voluntad espresa del Senado.

El Sr. Figuerola, entre otras lindezas, decía á la co­
misión que adolecía de envidia, que abrigaba rencores, 
que se movía por el afan de la venganza. ¡Envidias! 
¿Será al culto y elegante orador? ¿Será al maravilloso y 
felicísimo financiero? ¡Rencores! ¡Venganzas! ¿De qué y 
por qué? Si hubiera dicho que participamos de la gene­
ral indignación por los desastres que ha traído, por las 
miserias que ha acarreado, por la ruina y la perdición 
en que nos ha sumido!

Pero si ha osado S. S. en su demencia hablar de que 
arañábamos el pedestal de su gloria, ¿cuál será ese pe­
destal? ¿De qué estará fabricado?

Pero si ha llegado hasta la insensatez de jactarse de 
que nos obligaría á retirar nuestras calificaciones! ¡Ha- 
yá desatino! ¡Oh ministro irresponsable é inviolable! 
¿Con qué medios pensará S. S. hacernos retirar esas pa­
labras? ¿Qué secreto posee el Sr. Figuerola para deyol- 
ver las palabras á los pulmones que las han lanzado? 
Haga la prueba. S. S. üsó otras muchas calificaciones 
piramidales contra la comisión, y muchas reticencias 
injuriosas que han desaparecido de su discursó, pero 
que se deducen claramente de la violenta é,indebida­
mente interrumpida contestación que recibió, y de la 
misma rectificación dé S. S.

El Sr. RODRIGUEZ D. Vicente): Pido la palabra so­
bre este incidente.

ElSr. PRESIDENTE; No hay incidente. Se han dado 
ciertas esplicacienes por uh señor diputado porque las 
consideraba necesarias. El Sr. Ruiz Gómez ha hablado 
para una alusión personal evidente, y los señores mi­
nistros porque tienen siempre el derecho de úsaf la pa 
labra.

El Sr-. RODRIGUEZ (D. Vicente): Yo creo qué él se­
ñor Ríos Rosas no estaba en su derecho, porque ya no es 
indi viduo de la comisión.

El Sr. PRESIDENTE: No tiene V. S. la palabra, y la 
tiene el Sr. Nocedal que también ha sido aludido.

El Sr. NOGEDAL (D. Cándido): No seria digno que 
hallándome presente dejara pasar la sesión sin hacer 
mias todas y cada una de las palabras que acaba de pro 
nunciar el dignísimo presidente de la comisión á que tu - 
vela honra de pertenecer Yo'hago, pues, mias todas 
esas palabras, y lo mismo que el señor presidente, no 
tengo la cabeza altanera, pero la tengo ei^guida, espe­
rando todo género de ataques del Sr. Figuerola para 
contestarlos en la misma medida que ellos tengan, se­
guro de que las amenazas del .Sr. Figuerola serán en 
este caso lo que han sido en otros de su vida parlamen­
taria.

Es menester que conste, para que todo el país lo se­
pa, que el digno individuo de la comisión, Sr. Cánovas, 
demostró aquí en la sesión del sábado que la ilegalidad i 
se habia cometido, y que uno de sus autores estaba de i 
ella convicto y confeso, si bien daba razones para espli- | 
caria, que fué lo que hizo el Sr. Ruiz Gómez. Yo insisto ! 
nuevamente en que la ilegalidad no se ha negado, y en ! 
que el hecho mismo de darse esplicacion de sus motivos i 
indica que existe la ilegalidad.

Pues qué, señores, una determinación legislativa ge­
neral ¿se puede suprimir por otra especial para un caso 
dado? Un decreto que ha sido aceptado siempre como 
ley por los gobiernos y por las Oórtes, ¿se puede enten­
der derogado en un caso particular por un decreto mar­
ginal de un espediente? ¿Se reemplazan las leyes de esta 
manera? Esto no se puede sostener por nadie que haya 
saludado los rudimentos del derecho; es de sentido 
común.

Pero aun admitiendo eso, que no puede admitirse i 
porque es absurdo, ¿se hizo pública esa medida? ¿Se hi- í 
zo general y ostensiva ú todos los españoles que se en- , 
centraran en lo sucesivo en igual caso? ¿Se promulgó? 
No, por cierto. Y yo pregunto: ¿quiere el Sr. Figuerola 
promulgar sus leyes como aquel César que las ponía en ,¡ 
letra raenudita, y en un sitio tan alto que nadie pudiera 
leerlas? Pues ni aun asi promulgó esa medida el Sr. Fi­
guerola.

Y aun hay mas. ¿Puede el Consejo de ministros de­
rogar en materia de contratación de servicios públicos 
una de las condiciones indispensables exigidas por la 
legislación vigente? De ningún modo: esto podrá repar­
tir entre todo el ministerio la responsabilidad, pero no 
destruye la ilegalidad. Queda, pues, en pié la veracidad 
de nuestra aserción, que no ha podido destruirse por 
nadie.

La cuestión es sencillísima: para prescindir de la 
tercera subasta hay que acudir al Consejó de ministros, 
y este debe espedir un real decreto que se publiqué en la 
Caceta, siendo una condición indispensable en este caso 
la de no alterar el tipo entre la segunda subasta y el 
contrato cerrado que se hace en lugar de la tercera. Por 
cima de esta disposición no puede pasar el Consejo de 
ministros, y si lo hace infringe la ley.

¿Hay ocasiones en que el Consejo de ministros debe 
infringir la ley por razones de órden público? La comi­
sión no ha entrado en ese exámen; solo ha dicho que en 
ese espediente habia una ilegalidad de las mas graves 
que se pueden cometer; y el mismo Sr. Ruiz Gómez con­
fesó el otro dia que considerada estrictamente la lega­
lidad, habia sido infringida, solamente que había habi­
do consideraciones que obligaron á proceder de este 
modo. ,

Conste, pues: primero, que lo dicho por la comisión 
en su informe es completamente exacto: segundo, que la 
aplicación que á este hecho hizo del derecho es perfecta­
mente legal; y tercero, que el decreto del Sr. Bravo Mu­
rillo no estaba derogado.

El Sr. ECHEGARAY: No voy á defender á mi amigo 
dignísimo el Sr. Figuerola, porque el Reglamento no 
me lo permite; si me lo permitiei a, yo demostraría que 
su conducta en el Senado ha sido noble y digna y levan­
tada. Tampoco voy á entrar en el fondo de la cuestión: 
el gobierno ha hecho suyo este asunto, y sabrá defen­
derlo cuando lo crea conveniente.

Me levanto tan solo á manifestar que al contrario de 
lo que ha dicho el Sr. Nocedal, yo no hago mias ningu­
na de las palabras del Sr. Ríos Rosas; y digo esto por­
que varias veces el S. Ríos Rosas ha hablado en nombre 
de la comisión. (El Sr. Ríos Rosas: La comisión es el 
cuerpo; yo hablaba en nombre déla mayoría.) Pues ape­
sar de eso, repito que no acepto las palabras de S. S., á 
quien por otra parte no pueden ofender las que el señor 
Figuerola pronunció en el Senado.

El Sr. RUIZ GOMEZ; Sin duda el Sr Nocedal no oyó 
la otra tarde mas que la rectificación que hice al discur­
so del Sr. Cánovas, el cual se encerró dentro de la lega­
lidad del decreto de 2^ de Febrero de 1852, y yo confesé 
que tenia razón; pero aduje otras consideraciones que su 
señoría no oyó.

El gobierno podia alterar las condiciones del pliego, 
y decía yo: «en el hecho de hacer esto, altera el precio,*

y por lo bajo contestaron los Sres. Nocedal y Cánovas: 
«tiene razón» Esto es lo que pasó; impreso está y á ello 
me atengo.

El Sr. REIG: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: No ha sido S. S. aludido.
El Sr. REIG: Es para pedir la lectura de un docu­

mento.
ElSr. PRESIDENTE: Pues pida ,S. S. la lectura, y 

no pida la pabra. Tiene S. S. la palabra.
El Sr. REIG: Pido que se lea el real decreto que au­

torizó á los Sres. D. Manuel Barzanallana, ministro de 
Hacienda, y D. Cárlos Maríiri, director general de es­
tancadas, para contratar 20,000 quintales de tabaco sin 
subasta; pero como este documvnto no existe, ruego al 
señor ministro de Hacienda se sirva traer al Congreso el 
espediente incoado en 1861 para adquirir 20.000 quinta­
les de tabaco sin primera ni segunda subasta y sin plie­
go de condiciones.

El señor conde de TORENO; Deseo unir mis ruegos á 
los del Sr. Reig, á fin de que se remitan los datos que 
S. S. desea; porque si se ha cometido una falta, bueno 
será qnc se esclarezca y que no aparezca nunca que esa 
falta puede servir de defensa á otras faltas de que .se e.stá 
ocupando hoy el Congreso.

El Sr. NOCEDAL: Conozco los motivos y las razo­
nes de lealtad que obligan al Sr. Ruiz Gómez á defender 
al que fué su jefe; conozco e! espediente; conozco loque 
el ,otro dia dijo el Sr. Ruiz Gómez; conozco lo que ayer 
dijo en el Senado elSr. Figuerola, y si entre el .señor 
Figuerola y el Sr. Ruiz Gómez hay contradicción, no es 
culpa mía. Le cierto es que el %. Ruiz Gómez ha teni­
do que convenir en que á la luz del decreto del Sr. Bra- 
•Yo Murillq la ilegalidad es evidente.

Antes de haberse levantado el señor cpnde de Tore- 
nô  se me habja ocurrido décir al .señor diputado, que 
iacaba dé pedir, un e.sp.ediente:.¿qué me importa á mí, qué 
le importa al Sr. Ríos Rosas, qué.les importa á los de- ■ 
mas individuos de la comisión, lo que se haya hecho el
año 54, y él que vengan aquí tpdos los espedientes del 
mundo? SI se nos encarga que veamos esos espedientes, 
losveremos, y diremos lo que contienen, y daremos 
nuestra ópinion,y caiga quien caiga, y sea quien quiera 
el funcionario qpe haya intervenido, ó el ministro que 
haya firmado. He dicho.

El Sr.̂  ^¡EIG: Como aquí se ha dicho que no se habia 
publicado en la Gacría el decreto derogando el del año 
52, y á fin üe liacer ver que hay precedentes de lo mis­
mo, he pedido la lectura de ese documento.

Los señores ministro interino de HACIENDA v 
.RIOS ROSAS rectificaron..

El S. GONZALEZ HERNANDEZ: Pido que se lea el 
acta del Consejo de ministros, en la cual debe constar, el , 
acuerdo que el mismo tomó .spbre la cuestión que se es­
tá debatiendo.

El Sr. PRESIDENTE: No esfande ese documento eu 
secretaría, no sé puede leer. Queda terminado este inci­
dente.

El Sr. Alarcoñ, qué debía ésplanar una interpelación 
sobre el estado dé Puérló-Rico, lo aplazó á ruegos del 
ministro dé Ultramar, cuya política con reiacion á las 
Antillas elogió.

Apoyó el Sr. JOVE una proposición pidieirdo recnr- 
sóíj,para el estudio de la situación de las clases obreras 
de España; y el Congreso la tomó en consideración, la 
declaró urgente y la aprobó.’

Leyó el señor ministro de Ultramar un proyecto de 
ley.

El Sr. ’Vildósola apoyó una proposición para que se 
acaben los contrafueros cometidos por el gobierno en 
Vizcaya y vuelva á su puesto la diputación foral en vez 
de la intrusa que hoy existe.

Contestóle el señor (ministro de la Gobernación, y 
después do hablar el Sr. Nocedal en pró de los fueros, 
se retitó la proposición.

Leyéronse dictámenes de la comisión de actas,
Y se levantó la sesión.
Eran las seis y cuarto.

SENADO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 17 de Julio 
<fel871,

PRESIDENCIA DEL SR. SANTA CRUZ.

Abierta á las tres menos cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Sr. Fuente Alcázar preguntó ai el señor ministro 
de la Guerra habia suspendido la lectura de varios pro­
yectos de ley que tenia anunciados, y entonces el señor 
ministro, á pesar de no estar vestidode etiqueta, ocupó 
la tribunay leyó un proyecto de ley estableciendo la pla­
na mayor del ejército, otro sobre viudades y otro sobro 
ascensos.

El señor ministro de la Guerra declaró, á instancias 
del marqués del Duero, que se sujetaría á los proyectos 
presentados.

El Sr. MONTEJO anunció una interpelación al go­
bierno sobre la venta de los terrenos de Balsain.

Se aprobaron varios dictámenes de peticiones.
El Sr. NOUVILAS apoyó su proposición de censura 

sobre el proceso á los generales y oficiales que no jura­
ron al rey, calificando el juramento de anti-constitucio- 
nal y á los tribunales que han entendido de improce­
dentes.

El señor ministro de la GUERRA defendió al minis - 
terio, y aseguró que el juramento estaba dentro de la 
Constitución.

ElSr. Nouvilas retiró la proposición.
Se dió cuenta de haber nombrado la mesa para la co­

misión de conservación de la biblioteca del Senado, al 
señor Gómez.

Y se levantó la sesión.
Eran las cinco.

SECCION DE NOTICIAS-
El domingo en la tarde entró en Santander el vapor 

Comillas procedente de Cuba con la correspondencia 
pública y 518 pasajeros. En el mismo dia salió de Cádiz 
para la Habana el vapor España con la eoryespoudencia 
pública y de oficio y 133 pasajeros.

Ha llegado á esta capital el representante de Francia 
cerca del gobierno español, señor marquás do Bonillé 
hospedándose en el hotel de Paris.

El 16 llegó á esta córte el capitán general de AnJalu - 
cía Sr. Rubinde paso para los baños de Veriu, provin­
cia de Orense.

Damos las gracias al señor director de la Gacela por
la remisión de una guia del presente año, en la cual se 
han introducido algunas reformas útiles y agregado 
también algunas noticias de interés.

Anteanoche regresó á Madrid el general Serrano, y 
ayer por la mañana D. Amadeo.

Probablemente hoy publicará la Gaceta un decreto 
declarando vigentes para el año do 1871-72, mientras 
lasCórtes no acuerden otra cosa, unos presupuestos igua­
les á los que autorizaron las leves de 19 de Mayoy 8 de 
Junio do 1870 para el ejercicio de 1870-71.

El diputado Sr. Alonso Colmenares, salió ayer tarde 
para Francia y Suiza, á donde le llevan asuntos de fa­
milia.

Ayuntamiento de Madrid
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Por el ininisterio de Ultramar se ha dispuesto, á pro- 
puesta del intendente general de la isla de Cuba, que la 
secre ana de la intendencia y la ordenación de pagos 
queden constituidas en la forma siguiente:

Secretario, D. Juan Francisco Putons; letrado-con­
sultor, D. Benito de la Vega; jefe de negociado de terce­
ra clase, D. Luis Beilló; oficial primero, D . Eugenio 
Cambreleng; idem segundos, D. José Menos, y D. An­
tonio María del Valle; id. tercero, D. Eduardo Generes; 
idem cuarto, D. José Montes; y quintos, D. Francisco de 
Paula Gelaber, D. Valentín Bravo y Villa, D. Germán 
Araujo y D. José Martos.

Ordenación central de pagos: Jefe de administración 
de primera clase ordenador D. Federico Villacampa; 
idem de negociado de segunda clase, D. Miguel Pacheco 
y López; oficial primero, D. Fernando Fernandez del 
Toro; id. segundo, D. Joaquín Almansa y Giner; id. ter­
cero, D. Luis Nieto; id. cuarto, D. César Martínez; y 
quintos, D. Ginés González, D. Enrique Hermida, don 
Juan Ballestero y D. Miguel Carreras.

Interventor, D. Manuel de Pereda; jefe de negociado 
de tercera clase D. Estanislao Crespo; oficial tercero don 
Ricardo Zappino, y oficiales quintos D. Francisco Her­
nández y D. Manuel Espiga.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se han hecho 
los siguientes nombramientos:

Juez de primera instancia de Alcalá la Real, D. Pe­
dro María Escobar, cesante de igual destino.

D. José Antonio Fernandez Montejana, juez electo 
de Pego, ha sido nombrado para igual cargo en Lora 
del Rio.

Juez de primera instancia de Velez Málaga, D. José 
Fernandez de Roda, promotor de término cesante.

Juez de primera instancia de Coria D. Victorió An­
drés y de Segorbe D. Baltasar Banquelles.

D. Francisco Orellana juez de primera instancia de 
Lora del Rio ha sido trasladado en igual clase áPego.

El juez de primera instancia de Segorbe D. Patricio 
Collado ha sido promovido al del distrito de Santo Do­
mingo de Málaga y el de Borja D. Pascual Mombeon al 
de Lorca.

D. Luis González y Fuentes, juez de primera instan­
cia de Velez Rubio, ha sido trasladado en igual destino 
á Pego, y el promotor fiscal de Estepona, D. Francisco 
Novillo, en el mismo cargo á Ibiza.

Promotores fiscales de Reinosa, D. Bernardino Diaz 
Rivera; de Olmedo, D. Felipe López Oliva; de Cabuér- 
nig;a D. Pedro Encinas, de Las Palmas, D. Gerónimo 
Sánchez Sañuco; de Motilla del Palancar, D. Julián Ce- 
runda y Gerun la; y del distrito de San Beltran de Bar­
celona, D. Eduardo Cassá, cesante de igual cargo.

■ D. Lorenzo Eced, promotor fiscal del distrito de San 
Beltran de Barcelona, ha sido promovido á la plaza de 
abogado fiscal de la audiencia de Albacete.

Han sido nombrados: delegado del gobierno cerca de 
la sociedad «El Porvenir de las Familias,» D. José Gar­
cía González del Cerro, auxiliar del ministerio de Fo­
mento; para la vacante que este deja, D. Fernando Ur 
reclia, oficial de la sección de Fomento de esta provin­
cia, v para esta última el que lo es de la de Barcelona, 
D. Antonio Cuchi.

Por el reglamento de la academia de cadates del ar­
ma de caballería, que se abrirá en Valladolid en el pró­
ximo mes de Agosto, se dispone que no es obligatorio el 
ingreso en la misma, pues los alumnos podrán seguir la 
carrera en los cuerpos, pero están obligados á examinar­
se todos ios años en dicha academia de las materias 
correspondientes álos semestres cursados.

Se ha dejado sin efecto el retiro espedido al coronel 
de artillería D, Pedro Ferrer, oficial que. era de la se­

cretaría dcl ministerio de la Guerra, pasando en este 
concepto á la situación de reemplazo.

El tribunal Supremo ha pasado al fiscal la demanda 
entablada contra el gobernador de Barcelona Sr. Igle­
sias por el diputado Sr. Pascual y Casas.

Hé aquí los números que han sido agraciados con loe 
premios mayores en el sorteo do la lotería celebrado 
ayer:

El 2.79’7 con 160.000 pesetas, en Sevilla; 5.812 con
80.000 id., en Madrid; 7.170 coa 30.000 id., en Cádiz; 
10.331 con 3.000 id., en Valencia; 9.249 con id., id,, en 
Madrid; 2.206 con id., id., en Badajoz; 1.691 con idem 
idem, en Falencia; 14.848 con id , id., en Madrid; 13.851 
con id., id., en Badajoz; 2.837 con id., id., en Murcia; 
6.494 con ia., id , en Madrid; 11.682 con id., id., en Má­
laga; 4.902 con id., id., en Granada; 6.991 con id., idem, 
en Barcelona; 9.871 con id., id., en Madrid; 10.710 con 
idem, id , en Córdoba; 4.326 con id., id., en Mérida.

El siguiente sorteo se celebrará el dia 27 de Julio de 
1871, constando de 30.000 billetes al precio de 30 pesetas 
cada uno.

Constado 1.506 premios, distribuyéndose en estos,
675.000 pesetas.

Los premios mayores ascienden á 28.
Los billetes estarán divididos en décimos á 3 pe­

setas.

EL ECO DE ESP.AN.A.—Mártes 1 •' de Julio de 1871.
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SECCION DE PROVINCIAS

Nos escriben de Segovia participándonos la visita 
que hizo á aquella ciudad doña María Victoria acompa­
ñada de una señora el 14 en la tarde. Al estruendo de 
los truenos, al fulgor de los relámpagos y en medio de 
un furioso vendabal se presentó en el santuario de la 
Fuencisla, donde permaneció escasos minutos, dirigién­
dose en seguida al edificio que ocupa el colegio de arti­
llería, donde .se apeó, y después de dar un apretón de 
manos al director, se encaminó á visitar el estableci­
miento, sin olvidar las cuadras, después de haber parti­
cipado de un refresco que le tenia preparado el mismo 
director del colegio.

El noble pueblo segoviano, que no puede jamás ol­
vidar las visitas de tiempos pasados, no ha podido me­
nos de hallar gran contraste en la que nos ocupa, pues 
ni los menesterosos han encontrado ahora alivio en su 
miseria, ni las monjas auxilio para sus pobres; así es 
que todo ha pasado poco menos que desapercibido.

Gran diferencia ha existido entre esta primera visita 
de la espssa de D. Amadeo y otra que tuvo también lu­
gar en otra época en el mismo mes, y de que todo el ve­
cindario de Segovia conserva gratísimo recuerdo.

Por la alcaldía primera de Granada se está instru­
yendo espediente gubernativo contra varios individuos 
por el delito de violación de tumbas. Aunque se ha di­
cho que como consecuencia de los procedimientos han 
sido puestos á disposición del juez de primera instancia 
dos seuultureros, y suspendidos de empleo y sueldo el 

' capellán y el conserje del Camposanto, según leemos en 
el Progreso de aquella ciudad de fecha del domingo, el 
conserje, el capellán y el oficial del municipio encargado 
del negociado de cementerios, no han sido separados 
por el delito de violación de tumbas, sino por faltas en 
la contabilidad.

En la noche del sábado fué muerto en Medinilla (Búr- 
go.s) un guardia civil, y herido otro. No sabemos deta­
lles del hecho ni las causas que lo hayan motivado.

Dice un diario malagueño del domingo:
«Hemos oido decir que hace tres ó cuatro dias una 

vecina del Colmenar llamada Rosario Martin Martiu, 
asesinó á Isabel del Pecio Naranjo, vecina también de 
dicho pueblo. Parece que no se han practicado hasta 
ahora las oportunas diligencias para el castigo de este 
delito.»

En la máñana del domingo se hundió un andamio de 
la ¡daza de toros de Sanlúcar, resultando un muerto y 
diez heridos.

En la madrugada del sábado el vapor de guerra Le- 
panto apresó en las aguas de Valencia un pailebot pro­
cedente de Argel y cargado de géneros de contrabando. 
Parece que los marineros que lo tripulaban, al verse 
perseguidos, abandonaron el buque, dejando á bordo de 
él á los pasajeros que trasportaban.

El domingo, según anunciamos hace dias, ha tenido 
lugar en San Sebastian una manifestación pacifica por 
los republicanos para protestar contra los acuerdos de 
la junta general de Motrico respecto al sufragio.

Dice un periódico barcelonés del sábado:
«Anteayer, á eso de las ocho de la noche, hora en 

que el administrador de esta aduana D. Leonardo de 
Ondarza se retiraba de las oficinas fué sorprendido por 
un hombre que le estaba acechando en el momento de 
subir la escalera de su casa de la calle del Pino. Este in­
dividuo que sin duda debía ser un ciúminal asalariado 
intentó asesinar alevosamente al Sr. de Ondarza ases­
tándole una puñalada en él vientre. Por fortuna pudo el 
administrador detener con su brazo el fuerte golpe que 
se le dirigía aun cuando no fué bastante á impedir que 
el piíñal le hiriera ligeramente.

El aisesinó, al oir el apostrofe que le dirigió el agra­
viado en su justa indignación, huyó despavorido y esca­
pó corriendo por el callejón de Perot lo Lladre, y aun 
cuando '̂e! Sr. Ondarza salió á la calle y corrió tras él no 
pudo alcanzarlo. La herida no ofrece por ahora peligro 
y el médico forense Sr. Mandado hizo la primera cura al 
administrador que tiene fama de no quererse prestar á 
las corrupciones de los contrabandistas.

No faltó quien suponia que este asesinato alevoso po­
día tener relación con el celo que despliega el Sr. Ondar­
za en la perséeucion dél contrabando.»

La cantidad que á U caja de fondos provinciales 
adeudan los ayuntamientos de la provincia de Tarrago­
na, se eleva á 236,046 pesetas 17 céntimos, y como.viene 
afecta al pago de obligacienes preferentes, estas sufren 
retraso con perjuicio del crédito público.

El viernes llegó á Tarragona un batallón del regi­
miento de Burgos procedente de Valencia, saliendo en el 
mismo dia para Barcelons¡ un batallón de Navarra, y en 
el tren de la tarde una pequeña fuerza del mismo regi­
miento.

Leemos en La Palma de Cádiz del domingo:
«En la mañana de ayer, á eso de las doce, estando en 

uno de los laboratorios de artillería de Marina, en Fá­
bricas, en la inmediata ciudad de San Fernando, varios 
artilleros y marineros descargando 146 granadas de las 
que estuvieron en el combato delGalIao; se rozó la espo­
leta,de una de ellas, é incendiándose, produjo una fuer­
tísima esplosion, que desplomó completamente el edifi­
cio, causando, una gran catástrofe, de la cual resultaron 
cuatro muertos y seis heridos gravemente, y uno que 
falleció á los pocos momentos de llegar al hospital de 
San Cárlos, donde fueron trasladados los demás.

Tan pronto como se tuvo conocimiento de la ocur­
rencia, se personaron en el lugar de ella, el escelentísi- 
mo señor comandante general del departamento, acom­
pañado de varios oficiales de los diferentes cuerpos de la 
armada, el señor juez del partido con sus respectivos au­
xiliares y el médico forense D. José Joaquín Benitez, y 
el señor alcalde segundo D Salvador Perez; se tomaron 
acertadas disposiciones que fueron ejecutadas con acti­
vidad é interés que requería el caso, cooperando todos, 
sin escepcion, al alivio de las victimas.

Procuraremos adquirir mas detalles de este lamenta­
ble suceso, que comunicaremos á nuestros lectores.»

Para últimos de Agosto se abrirá á la circulación el 
trozo de ferro-carril desde la Pola de Gordon hasta la 
Pola de Burdongo, un kilómetro de distancia del puerto 
de Pajares.

Según La Convicción de Barcelona del domingo, pa­
rece que el viernes y sábado se tomaron algunas pre­
cauciones militares en los varios cuarteles de aquella 
capital.

Del Diario de Barcelona tomamos lo siguiente :
«El regimiento infantería de Navarra núm. 25, cuya 

salida de Tarragona anunciamos en otro lugar, llegó 
ayer á esta capital, acuartelándose en la Cindadela se­
gún creemos. En pocos dias se ha cambiado una gran 
parte de la guarnición de esta plaza, pues el regimien­
to de caballería cazadores de Tetuan núm. 5, ha releva­
do al de carabineros de Bailen núm. 2; ha salido un ba­
tallón del regimiento infantería de la Reina núm. 2, el 
regimiento infantería de América núm. 11 y el de Bai­
len núm. 24; han llegado el de Saboya núm. 6; el de 
Navarra núm. 25 y el de Sevilla núm. .33, y se aguarda 
procedente de Melilla el del Príncipe núm. 3. ES bata­
llón de cazadores de Cataluña núm. 1, ha relevado al 
do Mérida núm. 19, y ha venido también parte del pii- 
mer regimiento de ingenieros que se hallaba en Lé­
rida.»

Hé aquí la hoja que circuló en Málaga en la noche 
del viernes.

iLa Tribuna.—Cuando en las primeras horas de la 
mañana de hoy nos vimos obligados á publicar una ho­
ja anunciando nuestra temporal desaparición de la are­
na periodística, ciertamente estábamos convencidos de 
que el nameroso partido federal de Málaga no permiti­
rla la muerte de uno de sus órganos; pero el éxito ha 
sobrepujado las esperanzas de los que con modesto 
nombre, aunque con ánimo fuerte y decidido, formamos 
en la redacción.

Reunidos nuestros correligionarios en un respetable 
número, acordaron los medios que nos permiten sufra­
gar todos nuestros gastos, y auguran para La Tribuna 
una larga y robusta vida, para consagrarse con mas fe 
y mas energía, si fuese posible, á decir la verdad al pue­
blo combatiendo todos los errores y todos los crímenes 
hijos de esta situación y de estos hombres.

Asi pues, dando por el presente las gracias á nues­
tros correligionarios y contando con el apoyo y protec­
ción del gran partido federal de Málaga, volvemos á 
nuestras tareas el domingo 16 del corriente, para no ce­
sar en nuestra franca oposición á todo lo malo, sin ce­
der en un ápice en lo que llevamos escrito y susten­
tado.

No podemos menos de elogiar la conducta del parti­
do republicano en favor de sus órganos en la prensa.

Dice La Revolución Española, de Sevilla que desde su 
aparición en Noviembre de 1868, tenia costumbre la ad­
ministración del citado periódico de enviar un número 
á los cuerpos de guardias de los cuarteles de aquella 
ciudad, á consecuencia de no haber querido aceptar la

suscricion que en la época citada tratar.m de hacer dos [■ 
cuerpos de aquella guarnición. Des-ie entonces, y p.ara ] 
no interrumpir aquella tradición, han continuado reiui- j 
tiendo los números á las cuarteles, sin sospechar que la 
recelosidad mas fantástica viera visos de ultra-pensa- ] 
miento en este envió gratuito del periódico á las guar­
dias de prevención y cuartos de banderas; pero que ha 
sabido con estrañeza que el sábado se ha notificado al 
repartidor por un número de la guardia del cuartel de la 
Guardia, que no vuelva á dejar el periódico, y en térmi­
nos nada propios ni convenientes, sino quiere tener un 
disgusto grave, espresando que obraba así por órden es­
pecial.

cCION EXTRANJERA

Los diarios Je París dan pormenores sobre la catás­
trofe ocurrida en el fuerte de Vicennes con motivo de 
haberse prendido fuego en el depósito de cartuchos y 
proyectiles de artillería.

Parece que ha sido efectivamente terrible.
Una inmensa cantidad de cartuchos, además de dos 

polvorines, volaron á la una y media de la tarde del dia 
15 en los talleres de artillería, produciendo una inmensa 
conmoción hasta en el mismo interior de París. En Vin- 
ceunes el efecto fue horrible y los habitantes creyeron 
que todos los fuertes se venian abajo. —Por todas par­
tes llovían bombas y proyectiles que causaron los mayo­
res destrozos, habiendo quedado resentidas una porción 
de casas.

Unas cuarenta personas, entre muertos y heridos, 
han sido victimas de la esplosion, entre las cuales se ha 
encontrado el cuerpo, casi totalmente carbonizado, del 
artífice que parece ser por un descuido 1a causa de este 
doloroso accidente. , :

Algunos diarios, sin embargo, dicen que no ha sido 
casual esta catástrofe, sino premeditada, y originada sin 
duda por un disparo hecho intencionadamente sobra un 
mpnton de cartuchos.

En su afan de atribuir á los prusianos cuanto de de­
sastroso sucede, no vacilan los franceses en culparles de 

. este criminal atentado, y varios periódicos dan cuenta 
,de que se habia arrestado á algunos soldados y también 
á un oficial prusiana que iba de paisano, y á quien los 
vecinos de Saint-Mandé reconocieron por haberle visto 
andar varias veces alrededor de los edificios que han su­
frido el desastre.

Una versión corria, por último, en París muy acre­
ditada, y era la de que la esplosion habia sido originada 
por la infiamacion espontánea de la pólvora, causada 
por un rayo de sol pasando á través de un lente incrus- 
trado en los vidrios de una ventana de la fábrica de car-, 
tuchos incendiada. De este estraño caso dicese que se 
han dado ya repetidos ejemplos, entre otros, reciente­
mente en Suiza. ,

De cualquier modo que este terrible suceso haya sido 
originado, sus resultados han sido muy dolorosos, pues 
á mas de las victimas de que yu hemos hecho mención, 
se cuentan varios bomberos victimas de su arrojo y dos 
Hermanas de la Caridad que al trasportar heridos han 
sido alcanzadas por una segunda esplosion que hubo en 
los restos de la fábrica á poco de ocurrir la primera.

En Versalles se habla mucho de una visita hecha por 
M. Gambetta á M. Thiers, que muchos, sea dicho de pa­
so niegan. Dícese que despnes de tres horas de confe­
rencia el jefe de, la delegación del gobierno de la defensa 
en 1870 y el del gobierno do 1871, se separaron muy 
contentos de sí mismos, hallándose acordes en muchos, 
sino en todos los puntos de que hablaron.

Con este motivo, la Franco recuerda á M. Thiers el 
último discurso pronunciado en Burdeos por el ex-dic- 
tador y lo manifestado recientemente por el diario de 
aquella ciudad la Tribune, que por cierto es muy signi­
ficativo:

«Permítasenos reir, ha dicho, de las gentes que es­
tán todavía por la política equilibrista. Muchos desti­
tuidos de razón y de talento se figuran que puede apli­
carse dósis á las evoluciones políticas, y que el ejecutivo 
no es mas que un medicamento arreglado á fórmula.

. Esta idea farmacéutica seria risible si su aplicación 
no hubiese, sido la cau.sa de todas nuestras revoluciones. 
Es preciso, pues, acabar con el método empírico, tan 
grato á M. Thiers.

Gambetta, elegido donde quiera que ha consentido 
en presentarse, no será el satélite de ningún hombre. Su 
paso por el gobierno del país le ha enseñado muy bien á 
despreciar á los hombres en general y á M, Thiers en 
particular.

Gambetta es el hombre de la república, por cima 
del sufragio universal, ni mas ni menos. Así lo dijo en 
Burdeos.»

Leemos en el Oaulois:
«¿Qué habrá de verdad en el siguiente rumor que ha 

circulado, no solo en la Asamblea, sino en todos los cen­
tros administrativos y políticos? '

Dícese que en cuanto M. Thiers tuvo noticia del 
manifiesto del conde de Chambord, se dirigió á los prín­
cipes de Orleans, instándoles á qne presentaran su ad­
hesión á la república; para facilitar este paso, el jefe del 
poder ejecutivo pondría pronto á votación de la Asam­
blea la forma definitiva de gobierno. Prevenidos los 
principes, acudirían el dia do la votación á ocupar sus 
asientop entre los diputados, y votarían á favor de la re­
pública.

La elección de presidente de la república la baria la 
Asamblea, y este elevado cargo seria conferido durante 
dos años al actual jefe del poder ejecutivo.

Las cosas quedarían en statu quo, pero se irían pre­
parando de suerte que el duque de Aumale ocupara la 
sucesión política de M. Thiers.

Todo esto, añade el Qaulois, se dice en los círculos 
infiuyentes y bien informa'dos.»

Hé aquí la carta dirigida á la Caceta de Francfort 
por .M. Carayon Latour, de que hablamos en otro lugar.

«Versalles 11 de Julio 1871.
Muy señor mió: Leo en la Caceta de Francia del 10 

de Julio una nota relativa al manifiesto del señor conde 
de Chambord. Esta nota decís, es la espresion del pen­
samiento del mayor número de nuestros amigos que tie­
nen asiento en la Asamblea.

Estoy autorizado para deciros que habéis sido indu­
cido á error.

Los numerosos documentos procedentes de Versalles 
de que yo tengo conocimiento y que tienen el carácter 
de autenticidad que da una firma, espresan todos hácia 
el señor conde de Chambord, (sentimientos)de respeto, 
adhesión y fidelidad.

Loa legitimistas son lo que eran antes del 5 de Julio.
Continuarán como antes sirviendo al paisy respetan­

do su vdluntad, con la abrogación y el patriotismo que 
han constituido siempre, bajo la inspiración del prínci­
pe, la regla invariable de su conducta.

Os ruego insertéis esta carta en vuestro próximo nú­
mero y aceptéis la seguridad de mis sentimientos, etc. 
—José de Carayon-Latour, diputado.

Los diputados de los departamentos franceses ocupa­
dos todavía por los prusianos, instan al gobierno para 
que anticipe las fechas fijadas para el pago de la indem- j 
nizacion, á fin de hbertar al país lo antes posible de la 
ecupacion estranjera. Creíase que el gobierno, con obje- j 
to de satisfacer ese deseo, concederá en breve un des- ' 
cuento de 6 por 100 á los suscritores al empréstito que

quieren anticipar el importe de su suscricion, y se aña­
día que se han enteblado ya negociaciones con el gobier­
no aleman encaminadas á llegar á una solución en esta 
cuestión, que lamentables hechos recientes han venido 
á demostrar la necesidad de resolverlas con urgencia.

Con el epígrafe Un escándalo menos inserta el perió­
dico la Liberté un articulo en que dice que al fin se ha 
convencido M. Thiers de que ha terminado el papel de 
lo.s hombres del 4 de .Setiembre, y que estos van vol­
viendo poco á poco á la sombra sin alcanzar los elevados 
puestos que, á pesar de sus marcadas pruebas de inca­
pacidad, se pensó en conferirles.

Uno de ellos, añade aquel diario, á quien se decía 
nombrado para ocupar un alto cargo diplomático en los 
Estados-Unidos, conoce su pequeñez y se retira. ¡Qué 
gran ejemplo para los demás! concluye la Liberté.

Y nosotros añadimos: si en nuestro país conocieran 
su pequeñez muchos altos empleados é hicieran lo que 
M. Ferry, á quien el diario francés se refiere, ¡cuántos 
puestos resultarían vacantes y cuán desahogado y agra­
decido quedaría el país!

Ha salido de París para Lóndres M. Ozonne, secre­
tario general del ministerio de agricultura y comercio, 
y su viaje tiene relación con las modificaciones que han 
de introducirse en el tratado de comercio con Inglater­
ra ó su denuncia eventual. Después que M. Ozonne re­
grese á París, marchará á Berlín, donde se reunirá una 
gran conferencia n luanera, en la que estarán represen­
tados todos los Estados de Europa.

Escriben de Lyon el 12:
De hoy á mañana tratan de declararse aquí en huel­

ga los tejedores de seda. Las noticias son también poco 
tranquilizadoras en álgúnas localidades vecinas donde 
hay fábricas de sederías. Estoy persuadido dé que en 
tramos en la fase mas peligrosa.

Un diputado me escribe de Versalles:
«Estamos en el mas completo desbaÍAjuSte: nadie ve 

ya con claridad ni en lo presente ni en lo porvenir.
Dicen que M. Thiers reconoce la ¿ravedad de la 'si­

tuación y se inclina hacia la mayoríá'después de haber 
conspirado contra ella.'Tal vez sea tarde ya. Por otra 
parte, su salud se altera visiblemente.»

.Uno de-los nuevos diputados elegidos en Saona y 
Loira, que acaba de llegar á Versalles, escribe diciendo 
que muy en breve se trasladará la Asamblea á París.

Preciso es que todo vaya á remolque.
Sin embargo, puedo dar á V. una noticia algo mas 

satisfactoria: 164 diputados han presentado un proyecto 
de ley para la disolución inmediata de la guardia nacio­
nal. Dudo que se lleve á cabo esta medida. ‘

La dificultad principal para los hombres dé órden en 
E'fancia consisto en esté momento en comprender SU 
deber. Cumplir este deber es á veces muy dificil; pero lo 
es mas aun cuando no se comprende bien. En este caso 
nos hallamos casi todos los que combatimos hace mu­
cho tiempo, con la espada ó con la-pluma.

Nuestro Consejo municipal ha decidido crear biblio­
tecas particulares en cada distrito de Lyon.

Es un nuevo medio de propagar las «sanas doctrinas» 
que profesan los consejeros municipales. Ya puede V. 
figurarse qué obras habrá en esas bibliotecas dirigidas 
por tales fundadores.

Se van á sacar las harinas que hay almacenadas en 
la iglesia del Hospital general.

Según dicen los periódicos revolucionarios de Italia, 
dias pasados se presentó al Padre Santo el clero de una 
iglesia patriarcal para ofrecerle un donativo, y entre 
otras cosas, S. S. les encargó quo guardaran con esmero 
su iglesia, porque habia llegado á su noticia que era 
una de las primeras en que los comunistas debían ensa­
yar el petróleo. «Sé positivamente, dijo Pió IX, que ante 
todo, y como primer ensayo, quieren destruir los edifi­
cios consagrados á la Santísima Virgen. Tal es la rabia 
del eterno enemigo contra la reina qu<B conteret capwt 
ejus.»

El cardenal Patrizzi ha dirigido á los curas de Roma 
una circular escitando su celo para que hagan esfuerzos 
supremos á fin de preservar las almas confiadas á su 
cuidado de la perversión general que la propaganda ir­
religiosa quiere realizar en Roma.

«Es necesario, dice dicha circular entre otras cosas, 
que no se limite el celo délos curas á alejar á los creyen­
tes de la lectura de los periódicos pestíferos, es necesa- • 
rio además que les recuerden que la pureza de sus cos­
tumbres ha de hacer contraste con las costumbres es­
candalosas de los libertinos.

Es necesario que á cada hora y á cada momento re­
cuerden á sus feligreses cuán groseramente engañado 
vive el qne cree que una ciudad prospera materialmente 
cuando llega á perder el temor de Dios para convertirse 
en albergue de la licencia y el libertinaje. Es necesario 
decirles la verdad, haciéndoles saber que el pecado pro­
duce en los pueblos la miseria, y las profanaciones de las 
iglesias y de los dias de fiesta, como las blasfemias y las 
impudencias ocasionan los terribles castigos de la cólera 
divina.»

. Parece que van á reanudarse las, relaciones de Rusia 
con la Santa Sede con condiciones favorables á los cató­
licos polacos; una de ellas será levantar el destierro á loe 
obispos que se hallan en Siberia. Dícese que monseñor 
Ledochouski, arzobispo de Posen, está encargado por el 
czar de las negociacionea en el Vaticano.

El rey de Portugal ha concedido á un tiempo la gran 
cruz de la órden militar de la Cruz y de la Espada al 
príncipe de Bismark y á M. Thiers. También le ha sido 
conferida al mariscal Mac-Mahon.

Al representante de Rusia, C. Kindwiaffsky, le ha 
sido otorgada la gran cruz de la Concepción de Villavi- 
ciosa; y á M. Cómese, ministro de Justicia en Bélgica, y 
al marqués Dragonetti, la banda de la gran cruz de 
Cristo.

El Banco de Francia ha publicado el balance corres­
pondiente á su situación en 13 de Julio corriente.

En su activo figuran 656.154,162 francos en moneda 
acuñada y pastas, así en París como en las sucursales; 
6.644.846 por efectos á cobrar en dicho dia 13; 210 mi­
llones por anticipo á la ciudad de París, en virtud de 
decreto de 11 de Febrero de 1871.

En el pasivo rigurau por billetes en circulación en 
París y las sucursales 2 014.309.635; por cuentas cor­
rientes en París, 451.184.977; por idem en las sucursa- ! 
Ies, 52 922.578. i

y sin valor las autorizaciones anteriores á la órden de 
l.° Abril de 1870, y que á ella se opongan, concedidas á 
los maestros y maestras para optar ¡por concurso á es­
cuelas de la categoría de opo.sicion siempre que á la fe­
cha déla presente no hayan surtido los efectos para que 
fueron otorgadas.

A los maestros y maestras que se hallen n posesión 
de escuelas en virtud de las referidas autorizaciones, 
no se les reconocen mas derechos que los que por las 
mismas se encuentren disfrutando. Continúa vigente la 
órden de 7 de Abril de 1869, concediendo derecho para 
aspirar á escuelas por concurso á los inspectores y se­
cretarios de las juntas provinciales del ramo, haciéndola 
estensiva y aplicable á los profesores de escuelas norma­
les que reúnan los requisitos que para aquellos se deter­
minan en dicha disposición.

—Se ha mandado proveer por oposición la cátedra de 
Historia natural, vacante en la facultad de ciencias, 
sección de naturales, de la universidad de Santiago.

{Caceta del lunes.)
—A consecuencia de comunicaciones dirigidas al mi­

nisterio de la Gobernación, manifestando ser muy difí­
cil, sino imposible realización, el repartimiento del con­
tingente para el reemplazo del año actual en los plazos 
marcados en la real órden fecha 9 del corriente mes, si 
se ha de observar lo prevenido en el art. 38 de 1a ley or­
gánica prov ucial; y habiéndose manifestado algunas 
dudas respec ,o á las facultades que deban corresponder 
á las diputac ones provinciales y á la comisión perma­
nente de cad.i una de ellas en punto á las quintas.

Se ha res.ielto en 15 del actual:
l ' “ Que donde no estén reunidas aquellas corpora­

ciones se hai á la convocatoria en la forma prevenida en 
el mencionado art. 38.

2.°; Que é días corresponde el reparto del cupo y el 
sorteó de déc mas entre los pueblos de la provincia, cu­
yas qperacio es abreviarán cúantó sea posible.

Y 3.® Qu todas las demás incidencias relativas al 
servicio dé q e se trata queden á cargo de la comisión 
permanente, :egun dispone la real órden circular de 2 ' 
Junio último

—Por órc -̂ nes del ministerio de Fomento se resuel­
ven varios p .ntos de interés para las compañías cons- 
tructóras del ferro-carril dé Gerona a Figueras y de Fi- 
gueras á la frontera francesa.

—Por órden del ministerio de Fomento, fecha 4 del 
actual, como aclaración á la resolución dictada en 7 de 
Marzo de 1870, se ha resuelto:

1.® Que la ley de 19 de Octubre de 1869 solo se refie­
re á las sociedades que antea de su publicación necesita­
ban autorización del gobierno para constituirse; pero no 
á las qué antes disfrutaban ya de la libertad concedida 
á las demás por' esta ley.

T 2.® Qúe en su virtud las colectivas regulares y las 
cornaaditarias cuyo capital no se constituya por accio­
nes, están dispensadas de cumplir las formalidades que 
a ley citada exige á las otras, y que se sujetarán en su 
constitución y  operaciones á las prescripciones del dere­
cho Común ó mercantil, según la naturaleza de ca­
da una.

—Se ha declarado, en órden de 25 de Junio último, 
que lois manantiales de agua salada no deben ser objeto 
de concesión especial minera.

.BbLS-rOE mADRIO DEL Ü\A 17.

FONDOS PUBLICOS.

ULTIMOS PRSCIOS

del 15 del 17.

3 por 100 consolidado........................ 26-00 26 95
Id. pequeños....................................... 25-95 26-15

26-25 00-00
Id. exterior......................................... 3 2 -^ 31-80
3 procedente diferido........................ 00-00 00-00
Id. fin de mes..................................... 00-00 00-00
Deuda m aterial................................. 00-00 00-00
Id. personal........................................ 00 00 00-00
Billete^ hipotecarios.......................... 00-00

Qft
oO-OO
01̂ 2 AA

Banco ¡de España................................ 163-50 163-50
Bonos dol Tesoro................................ 75-25 75-25

FERRO-CARRILES.
Obligaciones 2 .0 0 0 ... ....................... 48 00 48-00
Id. nuévas........................................... 47 25 00-00
Id. de 20.000..................................... 47-00 47-25
Id. nuevas.......................................... 46 25 00 00

CARRETERAS.
Abril de 1850............................ 00-00 00-00
Agostq de 1852.............................. 00 00 00-00
Julio de 1858...................................... 00-00 00-00

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d. f...........................  , 50-25 50-20
París á 8 d. V................................. 5-24 5-24

B O L E T IN  RELIG IO SO .

S an to  del dia .

Santa Sinforosa y sus siete hijos mártires, Santa 
Marina, virgen y mártir, y San Federico, obispo.

CULTOS.—Se g¡ana el jubileo de Cuarenta horas en 
el hospital de Nuestra Señora del Carmen, callé de 
Atocha.

Visita de, la Corte de María..—Nuestra Señora de 
la O en San I ais ó la del Ave-María en Santa Cruz.

ESPECTACULOS

SECCION OFICIAL.

(Gaceta del domingo.)
Reproduce el decreto nombrando oficial de la clase 

de terceros del ministerio de Ultramar á D. Pedro Gudal 
por haberse padecido un error' de copia en el que se 
publicó ayer.

—Por el ministerio de Fomento se ha dispuesto en 
real órden de 20 de Junio, que se consideren aplicables á 
la línea de Valde Zafan áGargallo los beneficios consig­
nados en el art. 4.® de la ley de 2 de Juho de 1870; y 
abonables por lo tanto á la compañía á que pertenecen 
las 60.000 pesetas por kilómetro en concepto de anti­
cipo.

—Por real órden de 6 del actual, ee declaran nulas

1

TEATRO Y CIRCO DE M.4.DRID. — A las ocho y 
tres cuartos.—Función 74 de abono.—Turno 2.® par. 
Haydée.—Gretchen, baile.

v a r ie d a d e s .—A las nueve de la noche.—Gran 
función de soirée fantástica y artística de la profesora 
y prestidigitadora Mlle. Benita Anguinet.—Cuadros di­
solventes.

JARDINES DEL BUEN RETIRO. —A las ocho y 
media.—La caza del león.—El joven Telémaco.—Baále.

CAMPOS ELISEOS.—A las nueve.—(En el Alcázar 
de verano)— El juramento de Casimiro.—Concierto por 
los negros Raynod.—Fanta.sía en 16 tambores y un bom- 
ho.—Las gracias de Gedeon.—Cuadros disolventes.

CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletos).—A las nue­
ve de la noche. — Grande y variada función de ejerci­
cios ecuestres y gimnásticos.

A N U N C IO S ,
vinos dol reino y e s tra n je ro s .

El esquisito vino de los grandes de España, de la 
Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 6.

Ma d r id .—1871.

IMPR8NTA DE JOSÉ G ARCÍA, á CargO de J. BOGO.
Costanilla de los Angeles, 3.

Ayuntamiento de Madrid




